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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública 
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que 
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las 
personas o entidades denunciadas que a continuación se rela
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último 
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste 
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen 
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que 
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, 
se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 10 de mayo de 2002. — El Jefe de la Unidad de San
ciones, José Luis León Morrondo.

200204472/4768. — 85,64

Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA
EUROS

SUSP. PRECEPTO ART°

090045202934 JSANCHEZ 44983180 SABADELL 25-03-2002 150,00 ROL 339/90 061.3

090045299401 J CUBILLO 22714584 BARAKALDO 21-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045309431 TTES ZABALZA S A A48171995 BILBAO 0804-2002 100,00 RDL 339/90 061.1

090045203379 NUOITRANS S L B48940886 BILBAO 04-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045223081 VRIO 14261635 BILBAO 07-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045223070 JTRABA 14264998 BILBAO 07-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045223068 JTRABA 14264998 BILBAO 07-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1

090045322320 MVAZQUEZ 30618143 BILBAO 02-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045319618 JKAMIRUAGA 78871754 BILBAO 31-03-2002 450,00 2 RD 13/92 003.1

090045233797 J MARTINEZ 78896527 JURANGO 24-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

099044823813 MLAHUERTA 14607458 LEIDA 30-04-2002 300.51 RDL 339/90 072.3

090045221035 D GALLARDO 14611021 LEIDA 31-03-2002 60,00 RD 13/92 155.

090045335521 JPARRO 08718628 LEMOA 23-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.

090045222866 A MUÑOZ 16070009 PLENTZIA 08-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

090045282425 S0K0AN DOSSL B48817357 PORTÜGALETE 16-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045319576 AZSIETE FERGAR SL B95093464 PORTUGALETE 26-03-2002 60,00 RD 13/92 014.2

090045279440 TRANSJAUREGUI SL B95088340 ZAMUDI0 11-03-2002 60,00 RD 13/92 173.2

090045279438 TRANSJAUREGUI SL B95088340 ZAMUDIO 11-03-2002 60,00 RD 13/92 173.2

090045201942 DDUAL 45570792 ARANDA DE DUERO 31-03-2002 100,00 RDL 339/90 060.1

090045322344 EXPENDEDORAS MEGA SL B09325283 BURGOS 02-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045323658 M GAMAZ0 13037659 BURGOS 04-04-2002 60,00 RD 13/92 173.2
090045212903 RSANCHEZ 13063334 BURGOS 06-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045310688 SAHEDO 13078516 BURGOS 30-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045322939 PM0JA 13097627 BURGOS 02-04-2002 150,00 ROL 339/90 061.3

090045322575 MLOSANTOS 13101607 BURGOS 02-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045323853 V GARCIA 13138038 BURGOS 21-04-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090045324754 LHERNANDEZ 13734534 BURGOS 15-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.
090045186655 STURNES 71263820 BURGOS 10-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.

090045287393 R GARCIA 71264880 BURGOS 07-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045325760 RCUEVAS 71265917 BURGOS 18-04-2002 100,00 RDL 339/90 061.1

090045298196 HERMANOS ABANDO VILLANUEVA B09222324 ESPINOSA DE MONTEROS 10-04-2002 60,00 RD 13/92 014.2

090045298184 HERMANOS ABANDO VILLANUEVA 809222324 ESPINOSA DE MONTEROS 10-04-2002 60,00 RD 13/92 014.2

090045333160 HERMANOS ASANDO VILLANUEVA B09222324 ESPINOSA DE MONTEROS 16-04-2002 60,00 RD 13/92 014.1A

090045315390 CONSTRUCCIONES Y FORESTACI B09370958 ESPINOSA DE MONTEROS 10-03-2002 100,00 RDL 339/90 061.1

090045315406 CONSTRUCCIONES Y FORESTACI B09370958 ESPINOSA DE MONTEROS 10-03-2002 100,00 RDL 339/90 061.1

090045181104 JMIYAR 30645316 MELGAR FERNAMENTAL 12-04-2002 90,00 RDL 339/90 078.1
090045180495 JPEREZ 71291152 MELGAR FERNAMENTAL 02-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

090045190683 A ELFEDG X2507331D MIRANDA DE EBRD 01-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045190816 M TORIBIO 13291114 MIRANDA DE EBRO 08-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045190889 JCRUZ 13299712 MIRANDA DE EBRO 14 03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090045190877 F GOMEZ DE CADIÑANOS 13302781 MIRANDA DE EBRO 14-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090044710816 ICANTABRANA 71343732 MIRANDA DE EBRO 04-01-2002 150,25 RDL 339/90 062.1
090045190841 J ESCRIBANO 71343955 MIRANDA DE EBRO 28-02-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045190695 J ESCRIBANO 71343955 MIRANDA DE EBRO 01-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.

090045323440 CGIL 71281477 M0NT0RI0 10-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090044559440 LANGULO 14915089 SOPEÑANO DE MENA 05-04-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090044559439 LANGULO 14915089 SOPEÑANO DE MENA 05-04-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045324730 L IZQUIERDO 13154793 VILLAYERNO MORQUILLA 13-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045235058 MROMALDE 32671295 NARON 12-03-2002 150,00 ROL 339/90 061.3
090045268064 J ARIAS 47655819 CACASELOS 22-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045338765 H CHICOTE PAJA Y FORRAJES 826243121 LOGROÑO 27-03-2002 150,00 RD 13/92 013.1

090045230425 IPINILLOS 16594928 LOGROÑO 07-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045234200 M SEVILLANO 70045008 COLLADO VILLALBA 21-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045221450 J HERRERO 00333396 MADRID 26-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045264277 A CASAS 05286194 MADRID 10-02-2002 300,00 2 RD 13/92 020.1

090044618249 TIRIARTE 72559090 MADRID 05-03-2001 601,01 L. 30/1995 002.1
090045288786 SDERRAZ X1335330L NAVALCARNERO 31-03-2002 90,00 RD 13/92 143.1
090045284458 J RUBIO 76256929 ROBLEDO DE CHAVELA 02-04-2002 150,00 RD 13/92 087.1
090045181797 MBEN SABEH X1431329Q EL ALGAR CARTAGENA 04-04-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045181712 MBEN SABEH X14313290 EL ALGAR CARTAGENA 04-04-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045267333 E RSSIFI X2142430A LA GRAJUELA SAN JA 23-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045280891 TRANSPORTES BARBARIN VILLA B08436206 ARRONIZ 21-03-2002 150,00 RD 13/92 013.1
090402196472 MM0HSSINE X2112044T ARRE 12-03-2002 120,00 |RD 13/92 048.
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bxpbdibntb DBHDNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA
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SUSP. PRECEPTO ART0

090045211390 A BORJA 71275856 PRADANOS DE OJEDA 0404-2002 300,00 ROL 339/90 060.1
090045302102 0 GONZALEZ 20218871 PALMA MALLORCA 23 02-2002 300,00 RDL 339/90 060.1

>090045268090 A FERNANDEZ 76911316 ARB0 27-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045296308 FOIEZ 72047925 SANTANDER 24-03-2002 300,00 2 RD 13/92 020.1
090045285840 A PALACIN 31368830 LAZCANO 10-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045273898 M ELIGES 07772641 LEGORRETA 29-03-2002 90,00 RO 13/92 117.1
090045269524 TOPESCA SL B20632188 OYARZUN 16-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.8
090045335156 J AGUIRRE 15945956 SAN SEBASTIAN 25-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045264204 GARANDA 12385906 CASASOLA DE ARION 18-02-2002 100,00 RDL 339/90 060.1
090045260508 GARANDA 12385906 CASASOLA DE ARION 18-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045202958 MBA CASTILLA Y LEON SA A47362637 VALLADOLID 05-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045231351 SOLRIOSL B01290287 0Y0N-0I0N 12-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes san- 
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, a las personas o enti
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta 
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo de

ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real

un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» o Diario Oficial correspondiente, 
ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de 
sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros, recaídas en el ámbito 
de Comunidades Autónomas que comprendan más de una pro
vincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del 
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días siguien
tes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el 
recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 10 de mayo de 2002. - El Jefe de la Unidad de San
ciones, José Luis León Morrondo.

200204471/4767. — 107,06

Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIE. LOCALIDAD FECHA CUANTIA
EUROS

SUSP. PRECEPTO ART°

090044843579 'FRIO FRANSLL 804348835 ALHAMA DE ALMERIA 02-12-2001 93,16 ROL 339/90 061.1
090402196283 F ÑOÑEZ 52404793 BAOALONA 10-03-2002 120,00 RD 13/92 050.
090044884727 J RODRIGUES X0316820U BARCELONA 10-01-2002 60,10 RD 13/92 010.1
090402183477 AROS 43675772 BARCELONA 08-02-2002 120,00 RO 13/92 048.
090045222647 JBARON 30611678 ARGENTALES 08-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090402194001 V LARREA 30658117 BARAKALDO 10-03-2002 300,00 2 RD 13/92 050.
090044837210 L MORALES 14515692 BASAURI 06-12-2001 150,25 RDL 339/90 061.3
090045234856 TRANSASUA SDADCOOPLTOA F48410328 BILBAO 19-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090044843841 SJADYANE X2206136E BILBAO 04-12-2001 93,16 RDL 339/90 061.1
090045297714 MDfEZ 14589171 BILBAO 02-03-2002 150,00 RD 13/92 106.2
090402196629 JARIAS 34585845 BILBAO 13-03-2002 120,00 RD 13/92 050.
090045270435 M PIEDRA 30579537 DURANGO 26-02-2002 60,00 RD 13/92 018.1
090045308906 FFERRAZ 14934132 GALDAKAO 22-02-2002 60,00 RD 13/92 151.2
090402195649 J BUSTINZA 30633443 GETXO 04-03-2002 120,00 RO 13/92 048.
090402192417 M URIBARRI 22745473 ALGORTA 16-03-2002 180,00 RD 13/92 048.
090402192478 PESTRAOE 16027728 LAS ARENAS 16-03-2002 120,00 RD 13/92 048.
090402181584 FGONZALEZ 30581980 LAS ARENAS 28-02-2002 120,00 RD 13/92 048.
090044804744 E FERNANDEZ L0MANA 16056635 LAS ARENAS GETXO 09-11-2001 150,25 RDL 339/90 061.3
090044843932 AZS1ETE FERGAR SL B95093464 PORTUGALETE 15-12-2001 150,25 RDL 339/90 061.3
090402190690 PTOBIO 22708683 SANTÜRTZI 26-02-2002 180,00 RD 13/92 048.
090402194359 RDIEZ 20186335 SESTAO 13-03 2002 120,00 RD 13/92 048.
090402191360 SGONCALVES X2069931T ZALLA 05-03-2002 120,00 RD 13/92 048.
090045261550 PCUADRADO 71251135 ARANDA DE DUERO 11-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045232070 R MOHALLEN X1705543R BRIVIESCA 16-03-2002 90,00 RD 13/92 143.1
090045275755 ÑOÑEZ MOVILLA SL B09259839 BURGOS 26-02-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090044872154 GANADOS HERPALSL B09356015 BURGOS 05-01 2002 60,10 L. 30/1995 003.8
090044802577 AYUDAS Y OTROS SERVICIOS 0 B09376443 BURGOS 07-06-2001 901,52 L. 30/1995 002.1
090044870947 M JIMENEZ 13060023 BURGOS 15-12-2001 60,10 L. 30/1995 003.B
090401968837 M GARCIA 13071541 BURGOS 04-01-2002 240,40 RD 13/92 050.
090045212216 EBORJA DE LA 13087265 BURGOS 23-02-2002 300,00 ROL 339/90 060.1
090402193045 JVARELA 13096596 BURGOS 01-03-2002 120,00 RD 13/92 048.
090045187404 J FERNANDEZ 13108457 BURGOS 16-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045308580 J GÜTIERREZ 13118290 BURGOS 07-02-2002 60,00 RD 13/92 154.
090045279293 A REVÜELTA 13132646 BURGOS 28-02-2002 60,00 RD 13/92 018.2
090044877670 S GARCIA 13141519 BURGOS 09-01-2002 300,51 RDL 339/90 060.1
090045284379 JBLANCO 13143293 BURGOS 15-03-2002 10,00 ROL 339/90 059.3
090045286110 JBLANCO 13143293 BURGOS 15-03-2002 60,00 RD 13/92 018.1
090044866233 F ARRIBAS 13147459 BURGOS 28-11-2001 300,51 RDL 339/90 060.1
090044870534 F ARRIBAS 13147459 BURGOS 11-12-2001 300,51 RDL 339/90 060.1
090044391279 1 GARCIA 13147729 BURGOS 09-06-2000 1.202,02 L. 30/1995 002.1
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090045233517 JBORJA 13155974 BURGOS 04-02-2002 300,00 RDL 339/90 060.1

090045315419 PANTON 16263885 BURGOS 204)2-2002 300,00 2 RD 13/92 020.1

090045320050 M GUTIERREZ 71237785 SURCOS 18-03-2002 60,10 1.30/1995 003.B

090045278033 R MIRANDA 71264292 BURGOS 28-02-2002 60,00 RD 13/92 106.2

090044430650 EHERNANDEZ 71267176 BURGOS 04-01-2002 300,51 RDL 339/90 060.1

090045305954 ASAEZ 71270911 BURGOS 12-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090045269548 DLOPEZ 71276198 BURGOS 18-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090402181870 J MARIN 71247990 CABIA 07-03-2002 120,00 RD 13/92 048.

090402195583 F GARCIA 15377799 CARAZO 03-03-2002 120,00 RD 13/92 050.

090045270680 JPEREZ 13290909 MIRANDA DE EBRO 11-03-2002 150,00 RD 13/92 084.1

090044709644 J MARTINEZ 13305583 MIRANDA DE EBRO 06-10-2001 60,10 L. 30/1995 003.B

090044776219 TVAZQUEZ 25121447 MIRANDA DE EBRO 29-10-2001 150,25 RDL 339/90 061.3

090044709528 JGABARRI 71340838 MIRANDA DE EBRO 26-09-2001 60,10 L. 30/1995 003.8

090044430327 M GOMEZ 13078313 SOTILLO DE RIBERA 2411-2001 60,10 L. 30/1995 003.8

090044837828 E GOMEZ 78880445 QUINTANA MARTIN GA 27-11-2001 60,10 L. 30/1995 003.

090045264800 A NEBREDA 13021939 VILLANUEVA DE GUMIEL 26-02-2002 60,10 L. 30/1995 003.8

090045310354 JROMO 13136890 VILLANUEVA LAS CAR 13-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.8

090045303192 MOSES 15788296 OROSO 16-03 2002 90,00 RD 13/92 117.1

090044498372 S FERNANDEZ 14567458 ALMONTE 22-11-2001 6,01 RDL 339/90 059.3

090044498360 SFERNANDEZ 14567458 ALMONTE 22-11-2001 6,01 RDL 339/90 059.3

090044710105 R CAPEZZALI X1724197W BAEZA 03-11-2001 150,25 RDL 339/90 061.3

090402186636 A BARTOLOME 09796326 LEON 14 02-2002 120,00 RD 13/92 048.

090402181493 J PALACIOS 16508393 ALBELDA DEIREGUA 28-02-2002 120,00 RD 13/92 048.

090045287290 AJAMAL X3187436G CALAHORRA 05-03-2002 6,00 RDL 339/90 059.3

090402195844 AJAMAL X3187436G CALAHORRA 05-03-2002 120,00 RD 13/92 010.

090045231170 F MENDOZA 16559601 LOGROÑO 07-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090944548090 R GALLEGO 16580777 STQ DOMINGO CALZADA 10-11-2001 6,01 ROL 339/90 059.3

090045261860 MANDRES 45419434 COLLADO VILLALBA 07-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090044776918 I TEJERO 53419677 FUENLABRADA 27-11-2001 150,25 RDL 339/90 061.3

090844772421 I TEJERO 53419677 FUENLABRADA 27 11-2001 60,10 RD 13/92 173.2

090044652427 JDIAZFERRER 50852357 .AS ROZAS DE MADRID 23-09-2001 60,10 L. 30/1995 003.8

099044735602 ISABEL LOPEZ QUESADAS A A78968906 MADRID 02-01-2002 300,51 RDL 339/90 072.3

090402187409 JZAMORANO 01818149 MADRID 25-02:2002 120,00 RD 13/92 050.

090044837051 0 FERNANDEZ 02258625 MADRID 12-11-2001 300,51 RDL 339/90 060.1

090044833811 L RODRIGUEZ 50023586 MADRID 25-11-2001 60,10 RD 13/92 155.

090045231259 SREDONDO 50190051 MADRID 09-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090045230942 JHEVIA 50721949 MADRID 09-03 2002 60,10 L. 30/1995 003.B

090044431460 S MARIN 51680239 MADRID 03-12-2001 6,01 RDL 339/90 059.3

090402193550 MCHECA 28403371 PINTO 07-03-2002 120,00 RD 13/92 048.

090044429532 AAZZQUZ X2991725T LODOSA 07-12-2001 300,51 RDL 339/90 060.1

090045300099 M GUEMES 13038681 PAMPLONA 19-02-2002 60,00 RD 13/92 101.1

090045262505 GURZAIZ 33445224 PAMPLONA 2402-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090402193446 RBORJA 09807004 FALENCIA 06-03-2002 180,00 RD 13/92 050.

090402196484 JDELGADO 12741434 FALENCIA 12-83-2002 120,00 RD 13/92 048.

090401970637 A MARTINEZ 78895333 VILLAMURIEL CERRATO 13-01-2002 300,51 1 RD 13/92 048.

090044867390 MLO X1402440S PEÑACASTILLO 11-12-2001 150,25 RDL 339/90 061.3

090045295160 TOE LA SERNA 14235622 LAREDO 02-02-2002 150,00 RD 13/92 084.3

090401969775 RPAGAN 01079223 SANTANDER 11-01-2002 300,51 1 RD 13192 050.

090045299097 J JIMENEZ 13763982 SANTANDER 26-02-2002 60,00 RD 13/92 167.

090402195893 FALVAREZ 13765271 SANTANDER 08-03-2002 120,00 RD 13/92 048.

090401962896 MDOBARGANES 13768423 SANTANDER 08-01-2002 120,20 RD 13/92 048.

090044820890 PSAIZ X2933909Y PEÑACASTILLO 22-11-2001 300.51 ROL 339/90 060.1

090045277831 ASOBERON 72131032 TORRELAVEGA 22-02-2002 60,00 RD 13/92 167.

090045277661 EXPRESS TRUCKS A A81446155 SALAMANCA 27-02-2002 60,10 L 30/1995 003.B

090045307586 TRANSPORTES MANCISIDOR Y L B20685426 ADUNA 0402-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090402195390 A ERRAZQÜIN 44162330 ANOETA 03-03-2002 180,00 RD 13/92 050.

090045308542 J ALLER 15337700 AZPEIT1A 02-02-2002 150.00 RDL 339/90 061.3

090402181523 JZABALA 72430216 BEASAIN 28-02-2002 180,00 RD 13/92 048.

090402195510 AEG AÑA 15346253 EIBAR 03-03-2002 120,00 RO 13/92 050.

090044764928 TRANS0RDIZ1ASL B202D4426 IRUN 03-12-2001 150,25 RD 13/92 013.1

090044764930 TRANSORDIZIASL B20204426 IRUN 03-12-2001 150,25 RD 13/92 013.1

090402187306 CMUÑOZ 15252787 IRUN 25-02-2002 250,00 RD 13/92 050.

090045262670 A GARCIA 22714440 IRUN 25-02-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045282395 A PALACIN 31368830 LAZCANO 10-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090044832338 FCONTRERAS 72392456 LAZKAO 01-12-2001 6,01 RDL 339/90 059.3

090402195340 V PEREZ 13066492 SAN SEBASTIAN 02-03-2002 180,00 RD 13/92 048.

090402195285 1VERGARA 15881487 SAN SEBASTIAN 02-03-2002 120,00 RD 13/92 048.

090402190755 MESCO 15999753 SAN SEBASTIAN 26-02-2002 180,00 RD 13/92 048.

090045300907 JJUANTEGUI 35773115 SAN SEBASTIAN 01-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045283211 AKORTA 35773067 ZUMAIA 16-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090044829844 MBURDAN X3575661N SAN CARLOS DE RAPITA 03-12-2001 601,01 RDL 339/90 060.1

090045302620 XCASALS 29847625 TORRIJOS 10-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090045302631 XCASALS 29847625 TORRIJOS 10-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090045279359 C FRAILE 71270277 ALFAFAR 0403-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090045279347 C FRAILE 71270277 ALFAFAR 0403-2002 150,00 RD 13/92 106.3

090044779671 NNICHIFOR X3600970K RENEDO DE ESGUEVA 07-11-2001 6,01 RDL 339/90 059.3

090402181833 FDEHESA 72570909 VALLADOLID 05-03-2002 180,00 RD 13/92 048.

090044574660 JROMERO 13295493 BERANTEVILLA 12-01-2002 300,51 2 RD 13/92 020.1

090045270228 J MARTINEZ 30566481 LLODIO 23-02-2002 60,00 RD 13/92 018.2
090044556943 ALPLABURSL B01164268 VITORIA GASTEIZ 21-05-2001 1.202,02 L. 30/1995 002.1
090402188232 MARCOS 16233643 VITORIA GASTEIZ 01-02-2002 120,00 RD 13/92 048.
090045308955 RPIZARRO 16286158 VITORIA GASTEIZ 04 03-2002 60,00 RD 13/92 151.2
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090045266389 L MIGUEL 16290041 VITORIA GASTEIZ 27-02-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045230152 EPEREZ 72728503 VITORIA GASTEIZ 05-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045230176 EPEREZ 72728503 VITORIA GASTEIZ 05-02-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045309273 R FERNANDEZ DE LARRINOA 18502395 MENOIGUREN 02-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090044709899 A MARROIXA X2468553D ZARAGOZA 26-10-2001 300,51 RDL 339/90 060.1

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública 
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que 
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las 
personas o entidades denunciadas que a continuación se rela
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último 
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste 
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen 
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que 
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, 
se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 17 de mayo de 2002. — La Jefe de la Unidad de San
ciones, Raquel González Gallo.

200204626/4769. — 73,65

ARTA = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA
EUROS

SUSP. PRECEPTO ART°

090045319369 JARTES 52753164 NAVA DE CAMPANA 22-03-2002 150,00 RD 13/92 013.1
090045333159 MPOL 30647773 AMOREBIETA-ETXANO □8 04-2002 90,00 RD 13/92 090.1
090045333676 MMESDUITA X0688391R BILBAO 15-04-2002 60,00 RD 13/92 167.
090045333846 A ALONSO 13007506 BILBAO 04-04-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045211601 GEZCURRA 30556857 BILBAO 13-04-2002 90,00 RD 13/92 106.2
090045236762 JPUERTO 30643412 BILBAO 17-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045333299 CONSTRUCCIONES GETXO DOS M B95086989 GETXO 08-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045288336 RBENEDI 16050305 GETXO 27-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045302618 A BEL M0HIT0 X3175109M MUSKIZ 08-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045324810 FROMERO 76153931 ORTUELLA 09-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045268155 J GUTIERREZ 45416845 ARANDA DE DUERO □7-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045232288 MHALHOUL X3134829K BRIVIESCA 05-04-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045278471 RESTAURACIONES Y CONTRATAS A09071382 BURGOS 24-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045323464 GRUAS ANTONIO BELLVER SL 809320037 BURGOS 09-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090044486175 DAL EDIFICACION CIVIL SL 809369414 BURGOS 14-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.
090044486187 DAL EDIFICACION CIVIL SL B09369414 BURGOS 14-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045321959 MLAKHAL X2067067B BURGOS 28-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045288373 ASANZ 13157102 BURGOS 06-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045182017 A GARCIA 13064117 IBEAS DEJUARRDS 09-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.4
090045190993 J MARTIN 13303635 MIRANDA DE EBRD 15-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045201875 A VELINOV X2395959A SCRUZ DE SALCEDA 11-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045318936 SILESIS S L B15509334 SADA 06-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045286480 VAV COMPAÑIA PRODUCCIONES B18384982 GRANADA 01-04-2002 60,00 RD 13/92 037.1
090045202168 AMAIO X2295385P HUMANES 09-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.4
090045269020 CNUENO 18031895 QUINZANO 23-03-2002 15d;oo RD 13/92 013.1
090045186126 SOULD X3285267Q BENAVENT DE SEGRIA 20-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045340280 CONSTRUCCIONES QUINDIMIL S A24067530 PONFERRADA 08-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090402203932 R HERRERO 39699595 MORGOVEJO 29-03-2002 180,00 RD 13/92 050.
090045328802 JMENDOZA 16605513 LOGROÑO 16-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045268581 TRANSITOS SOLANA SL B81752883 ARGANDA 01-04-2002 300,00 RD 13/92 039.5
090045341545 TRANSPORTES PATRICIO SL B78915287 GETAFE 13 04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045231132 J MIGUENS X0772798K GUADARRAMA 09-04-2002 300,00 ROL 339/90 060.1
090045221187 RARCE 00139556 MADRID 26-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045221552 RFRAGUAS 05262760 POZUELO DE ALARCON 09-04-2002 60,'0 L. 30/1995 003.B
090045230437 MARKETING FREE SL B81360836 SAN FERNANDO HENARES 07-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090402202125 0 SANCHEZ 76369501 TRES CANTOS 08-04-2002 120,00 RD 13/92 048.
090045288040 J MORALES 25017630 MARSELLA 16-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045339770 TRANSPORTES AICI0NDO S L B31085335 NOAIN 12-04-2002 150,00 RD 13/92 013.1
090045190798 F MIGUELEZ 10854141 GIJON 04-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045204682 DISPAFAR S L 834140178 FALENCIA 17-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045201954 JALONSO 36039820 VIGO 01-04 2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045303120 SBLANCO 13911640 CABEZON LA SAL 27-02-2002 100,00 RDL 339/90 061.1
090045269482 VKOSOLOVYEN X3471984L SANTANDER 16-04-2002 60,00 RD 13/92 173.2
090045221722 FANUARBE 13695396 SANTANDER 15-04-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045236646 0 MARTINEZ 13133440 SAN MARTIN ELINES 16-04-2002 60,00 RD 13/92 018.2
090045291141 IVANDA SOCIEDAD DE TRANSP0 B41986894 GELVES 01-04-2002 300,00 RD 13/92 039.5
090045281962 MADERAS ZUBELDIA S L B20430922 IRUN 05-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045281950 MADERAS ZUBELDIA S L B20430922 IRUN 05-04-2002 60,00 RD 13/92 015.5
090045281974 MADERAS ZUBELDIA SL 820430922 IRUN 05-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045325710 JSANTOS 13145153 LEGAZPIA 15-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.
090045236580 G IVANOV X2274564W HORNILLOS 14-04-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045201905 DLID MEDIEVAL S L 847419338 VALLADOLID 16-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045195747 JM0R0 16235218 ARROIABE 19-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045323063 GRUPO ZENA PIZZA S COM P A D01160076 VITORIA GASTEIZ 08-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.
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090045323051 GRUPO ZENA PIZZA S C0M P A 001160076 VITORIA GASTEIZ 0804-2002 100,00 RDL 339/90 061.1

090045337761 M ZANNOUTI X2357775E VITORIA GASTEIZ 2203-2002 300,00 RDL 339/90 060.1

090045335533 M EL HASSOUNI X3213832L VITORIA GASTEIZ 28-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1

090045235010 J JIMENEZ 13292723 VITORIA GASTEIZ 12-03-2002 100,00 RDL 339/90 060.1

090045335545 M MUGICA 16268972 VITORIA GASTEIZ 28-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045286431 A ESTEBAN 18590896 VITORIA GASTEIZ 01-04-2002 150,00 RD 13/92 082.2

090045232290 1AUSIN 44678558 VITORIA GASTEIZ 0804-2002 105,00 RDL 339/90 061.3

090045235370 BDIAZ 45679857 VITORIA GASTEIZ 09-04-2002 300,00 RDL 339/90 060.1

090045195838 LQUERO 51661112 VITORIA GASTEIZ 21-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090045318985 MBERRIO 72718499 VITORIA GASTEIZ 08-04-2002 300,00 RDL 339/90 060.1

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 déla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica
ción de las resoluciones recaídas en ios expedientes san- 
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, a las personas o enti
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta 
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo de

ARTA = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real 

un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» o Diario Oficial correspondiente, 
ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de 
sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros, recaídas en el ámbito 
de Comunidades Autónomas que comprendan más de una pro
vincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del 

Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días siguien
tes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el 
recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 17 de mayo de 2002. - La Jefe de la Unidad de San
ciones, Raquel González Gallo.

200204627/4770. — 107,91

Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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090044541472 F KUNZEL 46341631 VALURANA 14 07-2001 60,10 RD 13/92 153.

090045282322 JMANSILLA 52961483 VALDECABALLEROS 16 02-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090402196952 JCAPANAGA 72247204 ARRIGORRIAGA 15-03-2002 120,00 RD 13/92 048.

090402190287 F CIRION 30614754 3ALMASEDA 21 02-2002 120,00 RD 13/92 048.

090045234777 M PIEDRAHITA 09276856 BARAKALDO 10 03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

090044821195 0 RIBERA 22742386 BARAKALDO 06-12-2001 150,25 RDL 339/90 061.3

090044582401 JPEREZ 14698573 BILBAO 10-02-2001 60,10 RD 13/92 018.1

090045304275 P MADARIAGA 14862256 BILBAO 19-03-2002 60,00 RD 13/92 106.2

090402193574 E BILBAO 14863083 BILBAO 07-03-2002 250,00 RD 13/92 048.

090044857967 C JIMENEZ 14956063 BILBAO 21-01-2002 450,76 1 RD 13/92 003.1

090045309200 J BILBAO 30602465 BILBAO 1603-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045298070 JBORGE 30636136 BILBAO 09-03-2002 100,00 RDL 339/90 060.1

090401971137 AUD0ND0 30693974 BILBAO 20-01-2002 180,30 RD 13/92 050.

090045263418 ELOPEZ 78879556 DEBIO 01-03-2002 60,00 RD 13/92 018.1

090045303039 EREAGA MARITIMA S L B48694947 GETXO 13-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

090402202939 FESCAURIAZA 16038533 GETXO 19-03-2002 120,00 RD 13/92 050.

090045269779 I FERNANDEZ 30583813 LAS ARENAS 20-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045270850 J MIGUEL 78874992 LEIDA 01-02-2002 60,00 RD 13/92 173.2

090045299814 E RODRIGUEZ 22744434 ORTUELLA 09-03 2002 90,00 RD 13/92 117.1
090402194761 F FERNANDEZ 72390277 SESTAO 18-03-2002 120,00 RD 13/92 048.

090045298378 R DAPARTE 22738403 V.TRAPAGA-TRAPAGARAN 02-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045298380 RDAPARTE 22738403 V.TRAPAGA-TRAPAGARAN 02-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090045189516 J COLINA 20220139 AGES 08-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

090045278082 MHALHOUL X3134829K BRIVIESCA 01-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090044439320 LSAEZ 13100832 BRIVIESCA 13-01-2002 450,76 3 RD 13/92 020.1

090045305711 CASTELLANA DE TUBERIAS Y A B09204769 BURGOS 15-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

0900453062.80 IIZARRA GARCIA I ALONSO RUI G09269945 BURGOS 28-01-2002 100,00 RDL 339/90 061.1

090044712813 LRAMOS X3617174X BURGOS 09-01-2002 150,25 ROL 339/90 061.3

090044389868 J MIGUEL 13096676 BURGOS 16-01-2002 150,25 RDL 339/90 061.3

090044847287 CDEL HOYO 13114010 BURGOS 04-01-2002 150,25 RDL 339/90 061.3

090402200311 ESANCHEZ 13119123 BURGOS 22-03-2002 120,00 RD 13/92 050.

090045240029 JBARBA 13129608 BURGOS 11-02-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045240017 JBARBA 13129608 BURGOS 11-02-2002 150,25 RD 13/92 082.2

090044553322 C GABARRI 13132316 BURGOS 10-01-2002 150,25 RDL 339/90 061.3

090044879227 JROMERO 13139356 BURGOS 11-01-2002 150,25 RDL 339/90 061.3

090045282164 CLOZANO 13148365 BURGOS 2003-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090045270708 CALVAREZ 13162019 BURGOS 17-03-2002 90,00 RD 13/92 146.1

090045329480 D PINO DEL 13169305 BURGOS 11-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090045329491 0 PINO DEL 13169305 BURGOS 11-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090045327550 E RUBIO 13299388 BURGUS 19-02-2002 100,00 RDL 339/90 061.1

090045327548 E RUBIO 13299388 BURGOS 19-02-2002 100,00 RDL 339/90 061.1

090045327524 E RUBIO 13299388 BURGOS 19-02-2002 100,00 RDL 339/90 062.1
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090045280570 E GOMEZ 15943305 BURGOS 02-02-2002 450,00 3 RD 13/92 020.1

090045320580 M MATRES 31388808 BURGOS 21-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

090045196314 R CASTRILLO 71263369 BURGOS 14-02-2002 10,00 ROL 339/90 059.3

090045187751 A CASTELLANOS 71279160 BURGOS 26-01-2002 100,00 ROL 339/90 061.1

090402203180 EFERNANDEZ 71546164 BURGOS 20-03-2002 120,00 RD 13/92 050.

090402182059 RDIEZ 13138877 CASTRILLO DE REINA 08-03-2002 250,00 RD 13/92 050.

090402197403 0 ARBAIZAR 72734789 MUERGAS 22-03-2002 160,00 RD 13/92 050.

090045277715 NORTIZOE GUINEA 13285791 MIRANDA DE EBRO 02-03-2002 150,00 RD 13/92 084.1

090401969453 EARENAS 13104989 PEDROSA DEL PRINCIPE 08-01-2002 156,26 RD 13/92 050.

090045328127 Joscoz 15129932 REVILLA DEL CAMPO 13-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

090043935351 MLOPEZ 13242513 MURITA DE LOSA 08-12-2001 93,16 RDL 339/90 061.3

090045298068 J MARTINEZ 71339093 LA ALDEA 09-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045308177 A MOYA 18165956 JACA 18-02-2002 90,00 RO 13/92 117.1

090045277284 F PRIETO 10182236 LEON 08-02-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090402195789 E RODRIGUEZ 16603087 LOGROÑO 05 03-2002 180,00 RD 13/92 050.

090044772410 M JIMENEZ 72779063 LOGROÑO 26-11-2001 93,16 RDL 339/90 061.1

090044846337 G SIMESCU X2754771S ALCALA DE HENARES 20-12-2001 300,51 RDL 339/90 060.1

090045284070 N OAMIANOV X3023475X ALCALA DE HENARES 23-03-2002 600,00 RDL 339/90 060.1

090045266481 GAGUDO 08994979 ALCALA DE HENARES 15-03-2002 110,00 RD 13/92 094.1

090402187460 G FERNANDEZ MAZARAMBROZ 05207361 LA MORALEJA 01-03 2002 250,00 RD 13/92 050.

090402193320 R GARCIA 12952535 ALCORCON 05 03-2002 120,00 RD 13/92 050.

090045279104 R NIEDBALA X1027131C MADRID 27-02-2002 10,00 RDL 339/90 059.3

090401954930 J IPARRAGUIRRE 02154879 MADRID 22-01-2002 180,00 RD 13/92 048.

090045286108 JCALLEJO 11813114 MADRID 14-03-2002 60,00 R0 13/92 167.

090045206423 Y CRESPO 29031118 MADRID 08-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

090402182084 J GIL 30556707 MADRID 13-03-2002 120,00 RD 13/92 048.

090401961363 JGONZALEZ 50139054 MADRID 09-12-2001 180,30 RD 13/92 052.

090045266109 M MARTIN 50958929 MADRID 03-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045306521 J DIAZ FERNANDEZ 51367699 MADRID 19-03-2002 60,00 RD 13/92 167.

090402193094 SMENENDEZ 01470699 TORRELODONES 01-03-2002 120,00 RD 13/92 048.

090044823209 I JIMENEZ 44641980 URDIAN 23-12-2001 300,51 RDL 339/90 060.1

090045276784 FOEL CAMPO 10842516 GIJON 24-02-2002 300,00 RDL 339/90 060.1

090045308001 F MIGUELEZ 10854141 GIJON 05-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090044647924 JALVAREZ 09383200 OVIEDO ' 11-11-2001 150,25 RD 13/92 072.1

090401943063 JMOVILLA 11692561 OVIEDO 02-10-2001 120,20 RD 13/92 050.

090402196381 JBLANCO 12770741 FALENCIA 11-03-2002 120,00 RD 13/92 050.

090045309297 A BARBEITOS 35286962 CERDEDO 03-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090402202514 JRUIZ 72011660 SANTANDER 17-03-2002 120,00 R0 13/92 050.

090045306156 CROMERA 50290520 COREAN SANTANDER 07-03-2002 60,00 RO 13/92 167.

090045303143 J MARTIN 52245729 ECIJA 04-03-2002 60,00 RD 13/92 106.2

090402190410 R ALMERIA 16785423 SORIA 22-02-2002 250,00 RD 13/92 050.

090045262712 G EGUIZABAL 35774700 00N0STIA 04 03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045267011 G EGUIZABAL 35774700 DONOSTIA 04-03-2002 10,00 ROL 339/90 059.3

090044843476 M ARIAS 15370843 EIBAR 30-11-2001 150,25 RDL 339/90 061.3

090045268027 MLOPEZ 15378784 EIBAR 15-03-2002 PAGADO RD 13/92 117.1

090402181730 JIRAZUSTA 15897534 SAN SEBASTIAN 05-03-2002 120,00 RO 13/92 048.

090402193902 MPAJARES 22701531 SAN SEBASTIAN 10-03-2002 250,00 R0 13/92 050.

090045265816 R PEDREIRA 16144742 EGUILETA 19-02-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045308360 S CARSI 72730836 PEÑACERRADA-URIZAHARRA 05-02-2002 60,00 RD 13/92 167.

090402193197 A GOMEZ 15940259 VITORIA GASTEIZ 04-03-2002 120,00 RD I3/92 048.

090045309716 A ALLENDE 16052935 VITORIA GASTEIZ 20-03-2002 150,00 RD 13/92 003.1

090044841236 LPARGARAY 16218318 VITORIA GASTEIZ 25-01-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

090045309662 JMENDAZA 16269313 VITORIA GASTEIZ 14-03-2002 90,00 RD 13/92 117.1

090045232409 FCANTERO 16292634 VITORIA GASTEIZ 23-02-2002 60,10 L. 30/1995 003.B

090044767000 J IÑIGO 16303489 VITORIA GASTEIZ 26-11-2001 150,25 RDL 339/90 061.3

090044552688 J HERRERO 44673437 VITORIA GASTEIZ 07-06-2001 601,01 L. 30/1995 002.1

090044710002 A BLANCO 72729014 VITORIA GASTEIZ 02-11-2001 150,25 RDL 339/90 061.3

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notifi
cación en el domicilio del interesado, se procede conforme a 
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, a efectuar la misma a través 
de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, ofreciendo un 
plazo de quince días, a contar desde la publicación del presente 
anuncio, para formular alegaciones o proponer pruebas, si lo 
estima conveniente, con la advertencia de que transcurrido dicho 
plazo el procedimiento seguirá su curso.

Se notifica lo siguiente:

- Iniciación de procedimiento sancionador número 229/2002, 
incoado a don Rafael Martínez González, con D.N.1.13.048.000P, 

con domicilio en Avda. Cantabria, 69-1 A, de Burgos, por infrac
ción del artículo 26.c de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, pudiendo ser 
sancionado por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autó
noma de Castilla y León con multa de 132,22 euros.

Burgos, a 23 de mayo de 2002. - El Subdelegado del 
Gobierno, Paulino del Valle Sobejano.

200204831/4845. — 18,03

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notifica
ción en el domicilio de los interesados, se procede conforme a 
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de edic
tos en el «Boletín Oficial» de la provincia, ofreciendo un plazo de 
quince días, a contar desde la publicación del presente anuncio, 
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para formular alegaciones o proponer pruebas, si lo estiman con
veniente, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo el 
procedimiento seguirá su curso.

Se notifica lo siguiente:

- Iniciación de procedimiento sancionador n° 241/2002, inco
ado a don Madebowale Agboola Raji, con D.N.I. X2073151T, con 
domicilio en calle Virgen de las Viñas, 12-2 ° E, de Aranda de Duero 
(Burgos); Iniciación de procedimiento sancionador n ° 275/2002, inco
ado a don Jon Mikel González Echezarraga, con D.N.I. 78.888.975X, 
con domicilio en calle Landako, 28-2 ° izquierda, de Amurrio (Alava); 
Iniciación de procedimiento sancionador número 334/2002, inco
ado a don Alvaro Santamaría Munilla, con D.N.I. 16.607.584C, con 
domicilio en Avda. Jorge Vigón, 6-8° derecha, de Logroño (La Rioja), 
por infracción del artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, pudiendo ser 
sancionados por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autó
noma de Castilla y León, con multas de 300,52 euros, respectiva
mente y destrucción de la sustancia incautada.

Burgos, a 23 de mayo de 2002. - El Subdelegado del 
Gobierno, Paulino del Valle Sobejano.

200204832/4846. — 20,55

Habiendo resultado imposible notificar en el domicilio señalado, 
la resolución del expediente núm. 1440/2001 (Acta 299/2001), se 
procede conforme a lo establecido en los artículos 58 y 59 de la 
Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, notificando a la 
empresa Sotillo Construcción La Adobera, S.L., la imposición de 
una multa de 12.020,25 euros, por infracción de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, 
de 22 de diciembre.

Contra la multa impuesta, cabe interponer el recurso potes
tativo de reposición n ° 1440/2001 ante el órgano que dictó el acto 
recurrido, en el plazo de un mes, o el recurso contencioso-admi- 
nistrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley 29/98, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Burgos, a 23 de mayo de 2002. - El Subdelegado del 
Gobierno, Paulino del Valle Sobejano.

200204833/4847. — 18,03

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número tres

1140K.
N.I.G.: 09059 1 0301475/2000.
Procedimiento: Menor cuantía 268/2000.
Sobre otras materias.
De Incoman, Compañía de Proyectos y Montajes, S.A.
Procuradora doña Elena Cobo de Guzmán Pisón.
Contra Edificaciones y Proyectos, S.L, Promotora Castellana

97, S.L. y Simbel 12, S.L.
Procuradora doña María Teresa Palacios Sáez.

Juzgado de Primera Instancia número tres de Burgos.

Juicio menor cuantía 268/2000.

Parte demandante Incoman, Compañía de Proyectos y Mon
tajes, S.A.

Parte demandada Edificaciones y Proyectos, S.L, Promotora 
Castellana 97, S.L. y Simbel 12, S.L.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto 
literal es el siguiente:

Sentencia: 60/2002.

Procedimiento: Menor cuantía 268/2000.

En Burgos, a 25 de abril de 2002.

El llustrísimo señor don Mauricio Muñoz Fernández, Magis
trado Juez de Primera Instancia número tres de Burgos, ha visto 
los presentes autos de menor cuantía, suscitados por la Procu
radora doña Elena Cobo de Guzmán Pisón , en nombre y repre
sentación de Incoman, Compañía de Proyectos y Montajes, S.A. 
frente a Promotora Castellana 97, S.L., representada por la Pro
curadora doña María Teresa Palacios Sáez, y frente a Simbel 12, 
S.L. y Edificaciones y Proyectos, S.L, ambos declarados en rebel
día personal.

Antecedentes de hecho.-

Primero: Que por la Procuradora doña Elena Cobo de Guz
mán Pisón, en la representación antedicha, se presentó el día 
6-7-2000, demanda en la que tras alegar varios hechos e invo
car diversos preceptos jurídicos, terminaba suplicando se acor
dasen medidas relativas a se condene solidariamente a los 
demandados al pago de las siguientes cantidades:

- 9.323.073 pesetas, por las cantidades adeudadas en con
cepto de los trabajos y suministro de materiales empleados por 
las contratistas en la obra.

-1.230.977 pesetas por las cantidades retenidas por traba
jos y suministros e instalaciones concluidos.

- Intereses moratorios desde la fecha de interposición de la 
presente demanda, a liquidar en el trámite de ejecución de sen
tencia que en su día se dicte.

- Pago de las costas que este procedimiento origine.

Por otrosí, se suplicaba también:

- Que se condenara solidariamente a la entidad codeman
dada Promotora Castellana 97, S.A. y declarándose el carácter 
de refaccionario del crédito que contra ella se acciona.

- Que se librase mandamiento al Registro de la Propiedad 
n ° 2 para inscripción de la garantía refaccionaria sobre los bie
nes de la deudora.

- Que se acuerde el embargo preventivo de los deman
dados.

Segundo: Admitida a trámite la demanda se emplazó a la 
demandada para que compareciera en autos y la contestara 
en el plazo de veinte días, lo que verificó la demandada Pro
motora Castellana 97, S.L., por medio de la Procuradora doña 
María Teresa Palacios Sáez, oponiéndose a la demanda y supli
cando se dictase sentencia por la que se desestime la demanda 
por lo expuesto en los fundamentos de derecho, y por otrosí 
se oponían al embargo preventivo acordado e imponiendo las 
costas del proceso a la parte actora, en cuanto a los deman
dados Simbel 12 S.L. y Edificaciones y Proyectos .S.L., 
habiendo transcurrido el plazo sin verificar la contestación a 
la demandada se les declaró en rebeldía, acordando notificarles 
las providencias y autos que se dictaren en el proceso, en los 
estrados del Juzgado.

Tercero: Recibido el proceso a prueba se propuso por la parte 
actora y por la parte demandada diversos medios de prueba, prac
ticándose la prueba propuesta y admitida con el resultado que 
obra en autos.

Cuarto: Finalizando el periodo probatorio se acordó unir a los 
autos las pruebas acordándose por Su Señoría para mejor pro
veer la práctica de la prueba de las testificales que faltaban por 
llevarse a cabo que fueron admitidas y las documentales que igual
mente no se aportaron dentro de plazo de prueba recordándose 
su cumplimiento, así como la pericial que no se pudo llevar a cabo 
en periodo de prueba, lo cual se puso de manifiesto a las par
tes para que pudieran alegar cuanto estimaran pertinente en orden 
a su alcance e importancia.
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Fundamentos de derecho.-

Primero: Se ejercita en la litis por Incoman, Compañía de Pro
yectos y Montajes, S.A. contra Promotora Castellana 97, S.A., Sim- 
bel 12, S.L. y Edificaciones y Proyectos, S.L., acción de reclamación 
de cantidad en cumplimiento de contrato de arrendamiento de obra 
al amparo de los arts. 1.544,1.597 y concordantes del C. Civil con 
base en el suministro y realización por la actora para las cons
tructoras demandadas: Edipro, S.L. y Simbel 12, S.L. de las fac
turas que acompaña al escrito de demanda referentes a trabajos 
de suministro e instalación de material de fontanería, calefacción 
y saneamiento en las obras que son titularidad y promotora de 
codemandadas Promotora Castellana 97, en Modúbar de la Empa
redada (Burgos) -urbanización denominada SR-2A- Cojóbar.

Segundo: La parte actora afirma ha realizado los trabajos que 
se detallan en las facturas acompañadas a los folios 116 y 163 
de los autos y reclama frente a los contratistas en aplicación del 
art. 1.544 y frente a la propietaria o contratista, Promotora Cas
tellana 97, S.L, en aplicación del art. 1.597 del Código Civil.

Frente a tal pretensión únicamente se personó en el pro
cedimiento la citada comitente, quien en definitiva ha opuesto 
excepción de falta de acción o falta de legitimación «ad causam», 
al afirmar que si bien es cierta la propiedad de las parcelas así 
como la formalización de diversos contratos de obra con Edi
ficaciones y Proyectos, S.L. (Edipro) (en concreto con fechas 
5-7-1998, 23-9-98, 23-2-1999 y 12-11 -1999 de sucesivas amplia
ciones según las licencias que se concedieron para la ejecución 
del Plan Parcial de urbanización y edificación en la unidad de eje
cución SR-2 en Cojóbar-Modúbar de la Emparedada), y que a 
ésta se le autorizó contractualmente la realización de subcontrata 
de obra de fontanería y calefacción (estipulaciones 1.3.1 y 1.3.2), 
teniendo conocimiento de su realización por la parte actora, nin
guna relación contractual mantuvo Promotora Castellana 97 S.L. 
con Simbel 12 S.L., desconociendo además los posibles crédi
tos de la actora con la contratista, habiendo abonado por su parte 
a Edipro, S.L, el importe de las certificaciones de obra de cale
facción y fontanería, habiendo prácticamente resuelto con la citada 
empresa los contratos con fecha junio 2000 por sus dificultades 
financieras a lo largo de ese año.

Tercero: Como tuvo ocasión de señalar el TS 1en senten
cia de 6-6-2000:

«... es conveniente destacar las aportaciones que la juris
prudencia de esta Sala, especialmente durante la última década 
y al compás del auge de la construcción y del fenómeno de las 
subcontratas en este campo, con la aparición de constructoras 
que no son verdaderamente tales sino meras oficinas de sub
contratación, ha hecho en la interpretación del art. 1.597 CC para 
resaltar su eficacia protectora de los derechos del último esla
bón de la cadena, formado por quienes al fin y a la postre, 
poniendo su trabajo o sus materiales, son los verdaderos artífi
ces de la obra y no ven satisfechos sus créditos por aquel que 
directamente les hubiera contratado».

Compendio de esa jurisprudencia complementaria del 
artículo 1.597 CC es la sentencia de esta Sala de 2 de julio de 
1997 (recurso núm. 2267/93) que, tras destacar los caracteres 
de la acción directa contemplada en dicho artículo como 
«excepción al principio de relatividad del contrato» (con cita de 
la sentencia de 29 de abril de 1991) atiende a la realidad social 
de nuestros días, con la frecuente aparición de subcontratos 
encadenados, para justificar cómo «puede llegarse a la apli
cación de la acción directa del artículo 1.597 del Código Civil 
con un planteamiento muy distinto al que se enfrentó el Código 
Civil del año 1889». Y desde estas premisas, declara lo siguiente 
acerca de distintas cuestiones que pueden plantearse en la inter
pretación y aplicación la norma de que se trata:

«Primero. - El tercero a quien el artículo 1.597 explícitamente 
les concede la acción directa es a los terceros que ponen su tra
bajo y materiales. Se interpreta como tercero que interviene en 
el contrato de obra poniendo trabajo o material o también, como 

subcontratista. Lo cual ya lo han aclarado sentencias anteriores, 
como las de 15 de marzo de 1990, 29 de abril de 1991 (que 
emplea las expresión «subempresarios») y 11 de octubre de 1994.

Segundo. - La acción directa la concede el artículo 1.597 al 
tercero frente al dueño de la obra, pero la razón de ser de esta 
norma y su fundamento (que, como dice la sentencia de 11 de 
octubre de 1994 es: razones de equidad, evitar el enriquecimiento 
injusto, derecho a manera de refacción, especie de subrogación 
general derivada del principio de que «el deudor de mi deudor 
es también deudor mío», etc.) hacen que alcance también a los 
contratistas anteriores; es decir, si el dueño de la obra celebra 
contrato de obra con un contratista, éste subcontrata y éste a otro, 
etc., cualquiera de los subcontratistas tiene la acción directa frente 
al dueño de la obra, frente al contratista y frente a su subcontratista 
anterior

Tercero. - Cuando se ejercita la acción directa, en general 
y en esta concreta del artículo 1.597 del Código Civil, no se excluye 
la reclamación al deudor directo y en tal caso, la responsabili
dad de ambos es solidaria. Así lo han admitido, para la acción 
directa del artículo 1597, las sentencias de 29 de abril de 1991 
y de 11 de octubre de 1994.

Cuarto. - Uno de los presupuestos de la presente acción 
directa que conforma el contenido de la misma es la cantidad que 
el dueño de la obra (o contratista anterior) deba al contratista (o 
subcontratista anterior). En principio, aplicando la doctrina de la 
carga de la prueba, si no se prueba, debería sufrir las conse
cuencias de la falta de la prueba el demandante que ejercita la 
acción directa. Pero a éste le puede ser imposible tal prueba, pues 
no conoce ni puede conocer las relaciones internas entre uno y 
otro; por el contrario, el demandado sí tiene en sus manos la sen
cilla prueba de lo que ha pagado o si ha pagado totalmente lo 
debido a su contratista y, por tanto, que no concurre tal presu
puesto. En consecuencia, se invierte la carga de la prueba y es 
el dueño de la obra (o el contratista anterior) el que sufre las con
secuencias de la falta de prueba de que ha pagado y, por tanto, 
de que no concurrre este presupuesto». Con posterioridad a dicha 
sentencia, la de 28 de mayo de 1999 ha resaltado cómo «el que 
se reputa obligado sólo se libera de responsabilidad si acredita 
suficientemente que tiene saldada la deuda derivada del contrato 
concertado»; y la de 22 de diciembre de 1999, ha destacado la 
facultad que quienes pusieron su trabajo y materiales tienen de 
dirigirse «tanto contra el dueño de la obra como contra el con
tratista o subcontratista anterior, y asimismo frente a todos ellos 
simultáneamente al estar afectados, y obligados en la relación 
contractual instaurada, que de esta manera se proyecta al comi
tente, y, en tal caso, la responsabilidad de éste y del contratista 
es solidaria».

Cuarto: En la presente litis cabe estimar acreditado a tenor 
de la prueba practicada:

a) La titularidad de la urbanización referida en favor de la mer
cantil Promotora Castellana 97, S.A., así como la subcontratación 
por esta de la mercantil Edipro, S.L. (ambos extremos resultan 
reconocidos por Promotora Castellana y acreditados por los con
tratos aportados).

b) La subcontrátación de la mercantil Simbel 12, S.L. (la 
prueba documental aportada por la parte actora pone de mani
fiesto esa facturación y cabe considerarla acreditada por la 
declaración de Fernando Rodríguez Zúñiga como representante 
de esa entidad), así como, en definitiva por la afirmación no con
tradicha de tener ambas sociedades como vínculo la represen
tación legal común de Juan Ciudad.

c) La realización por Incoman de los trabajos de fontanería, 
calefacción y saneamiento por subcontrata de Simbel 12, S.L. y 
Edipro, S.L, detallados en los documentos aportados a los folios 
116 a 164 de los autos -correspondiendo una facturación ¡repa
gada de 2.253.208 pesetas a Edipro, con una retención de 
298.750 pesetas, y una facturación impagada de 7.069.865 
pesetas a Simbel 12, S.L., con una retención de 932.227 pese
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tas, lo que totaliza 9.323.073 pesetas de precio impagado y una 

retención total de 1.230.977 pesetas.

d) Que conforme al contrato celebrado entre Promotora y Edi- 
pro se autorizaba a la contratista la subcontratación, y a la pro
piedad la retención y disposición de cantidades retenidas para 
atender pagos a acreedores de la contratista o reclamaciones de 
terceros a la contratista (cláusulas 1,3,4 y 3.14), habiéndose pac
tado la garantía de 1 año por el contratista de las obras realiza
das desde la recepción provisional con una fianza del 5% del 
presupuesto de adquisición, estableciéndose una recepción 
definitiva de 1 año después, momento en el que se fija la liqui
dación y devolución de avales de gestión por la propiedad - (cláu

sulas 6.a del contrato).

e) Que Incoman requirió con fecha 8-6-2000 a Edipro S.L., 
Simbel 12, S.L, y a Promotora Castellana 97, S.L. en reclamación 
de las cantidades adeudadas (documentos números 8 y 9 de la 
demanda) sin que ninguna alegación consta se hiciera por 
aquellas a la falta de cumplimiento, terminación de la relación con
tractual entre Promotora y Edipro, o cancelación de las garantías 

entre estas sociedades.

f) Que «el saldo de la relación contractual entre Promotora 
Castellana 97, S.L, y de Edificaciones y Proyectos Actuales, S.L, 
presentan la siguiente situación al 6 de junio de 2000:

Cuenta 4040 Contratista Edipro tiene un saldo deudor (debe 
Edipro, S.L a Promotora Castellana 97, S.L) que asciende a la 
cantidad de 5.620.120 pesetas.'

Cuenta 4048 retenciones a Edipro tiene un saldo acreedor 
(debe Promotora Castellana 97, S.L. a Edipro, S.L) que asciende 
a la cantidad de 8.025.111 pesetas.

Desde noviembre de 1999 se generalizan pagos de Promo
tora Castellana 97, S.L a Edificaciones y Proyectos Actuales, S.L 

cuenta de futuras certificaciones.

Los últimos pagos que figuran en las cuentas referidas, lo 
constituyen dos cambiales aceptadas número 0A0002055 por 
importe de 6.000.000 de pesetas y número 0A712288 por importe 
de 4.000.000 de pesetas, libradas el 27 de abril de 2000 y ven
cimiento 30 de junio de 2000 por Edificaciones y Proyectos Actua
les, S.L. contra Promotora Castellana 97, S.L.».

Que la deuda de Promotora Castellana 97 a Edipro, S.L. por 
las retenciones en las certificaciones o facturas de obras reali
zadas a aquella ascienden a 8.025.111 pesetas (contestaciones
2.- y 3.a en prueba pericial).

Quinto: Por lo expuesto en el fundamento jurídico prece
dente y aplicando la doctrina jurisprudencial ya expuesta, cabe 
estimar de una parte que la mercantil Promotora, así como las 
demás codemandadas deben responder solidariamente de las 
cantidades reclamadas, siendo el importe debido y garanti
zado por la propiedad a las subcontratistas superior al recla
mado entre lo debido y las retenciones practicadas, habiendo 
actuado las subcontratistas a modo de vinculación personal 
de su representante legal, quien a su vez lo fue de una 3.a socie
dad con quien Promotora concretó la finalización del contrato 
y con quien finalmente no pudo contar, teniendo que encar
garlo a 3°, por lo que el pretendido acuerdo resolutorio invo
cado por Promotora respecto de Edipro, S.L., de fecha 
inmediatamente anterior al requerimiento de pago por Inco- 
man, amén de no poder perjudicar a esta parte, sin que 
conste la realidad de su fecha frente a 3.e (es mero contrato 
privado), no se invocó como excusa de cumplimiento, ni 
podrá tampoco serlo habida cuenta el perjuicio que se causa 
a 3.a (la actora) a quien deberá responder por las cláusulas 
de garantía pactadas, por la realización de retenciones prac
ticadas por Promotora a la contratista y la falta de transcurso 
del plazo de finalización de las garantías

Por todo ello y en aplicación de los arts. 1.544 y concordan
tes del C.C., 1.100 y 1.108 del mismo cuerpo legal y de la doc

trina jurisprudencial ya expuesta sobre interpretación del art. 1.597 
C. Civil, procede estimar íntegramente las pretensiones adoras.

Sexto: Costas. En aplicación del art. 523 de la LEC de 1881, 
procede hacer expresa imposición a la parte demandada de las 

costas procesales».

Vistos los preceptos legales citados, concordantes y demás 

de general y pertinente aplicación,

Fallo: Estimando la demanda interpuesta por Incoman, 
Compañía de Proyectos y Montajes, S.A. contra Promotora Cas
tellana 97, S.L, Simbel 12, S.L, y Edificaciones y Proyectos,
S.L, condeno a la parte demandada a que satisfaga solida
riamente al actor en 9.323.073 pesetas (56.032,80 euros) por 
trabajos realizados y suministro de materiales, en la obra des
crita en la demanda, 1.230.977 pesetas (7.398,32 euros) rete
nidas, total 63.431,12 euros, más el interés legal del dinero 
desde la fecha de interposición de la demanda, que se incre
mentará en su caso en 2 puntos conforme al art. 921.4 de la 
L.E.Civil de 1881, haciendo expresa imposición a la parte 
demandada de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a la parte que se encuentra en 
rebeldía en la forma dispuesta en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
sobre el particular, siempre que la parte contraria no interese su 

notificación personal.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de ape
lación ante este mismo Juzgado dentro de los cinco días siguien

tes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a 
los autos de su razón, definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando.yjirmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a , Sim

bel 12, S.L.
Burgos, a 9 de mayo de 2002. - El Secretario (ilegible).

200204638/4848.-303,75

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cuatro

A431B.
Número de identificación único: 09059 1 0402111/2001.
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 406/2001.

Sobre ejecución hipotecaria.
De Banco de Castilla, S.A.
Procurador don José María Mañero de Pereda.
Contra don José Ignacio Valle Apraiz, doña María Dolores 

Bugallo Manjón, doña María Guadalupe Manjón González, don 
Jesús Bugallo Manjón, don Luis Bugallo Manjón y don Alejandro 

Bugallo Manjón.

Doña Concepción Martínez Conde, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número cuatro de Burgos.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del 
día de la fecha dictado en el procedimiento ejecución hipoteca
ria 406/2001, que se sigue en este Juzgado a instancia de 
Banco de Castilla, S.A., representado por don José María Mañero 
de Pereda contra don José Ignacio Valle Apraiz y doña María Dolo
res Bugallo Manjón, doña María Guadalupe Manjón González, don 
Jesús Bugallo Manjón, don Luis Bugallo Manjón y don Alejandro 
Bugallo Manjón, en reclamación de 47.974,32 euros de principal 
e intereses moratorios y ordinarios vencidos, más otros 13.823,28 
euros fijados prudencialmente para intereses y costas de eje
cución, por el presente se anuncia la venta en pública subasta, 
con antelación de veinte días cuando menos, de las siguientes 
fincas propiedad del ejecutado:
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1A - Urbana: Casa de dos plantas, con corral y huerto, en 
calle San Juan, n° 1, de unos doscientos diez metros cuadrados, 
que linda: A la derecha entrando, herederos de Justo Blanco; 
izquierda, calle Estudio, garaje de Teresa González González y 
herederos de Timoteo Vacas; y fondo, con José María Negrete.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villadiego, al tomo 
1.166, libro 58, folio 102, finca 8.130.

2.a- Número diez: Vivienda en Villadiego, calle Reyes Cató
licos, en planta tercera, derecha entrando, tipo A, con una 
superficie construida de 90,26 metros cuadrados. Tiene una cuota 
de 6,20%.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villadiego, tomo 
1.166, libro 58, folio 108, finca 7.451.

La subasta se celebrará el próximo día 16 de julio a las 10 
horas en la Secretaría de este Juzgado sito en la planta segunda 
de la calle San Juan, n.e 2, de Burgos, conforme con las siguien
tes condiciones:

Primera. - Que el tipo de la subasta es de setenta y dos mil 
ciento veintiún euros y cuarenta y cinco céntimos (72.121,45 euros) 
la finca n° 1; y cuarenta y ocho mil ochenta euros y noventa y 
siete céntimos (48.080,97 euros), la finca n.2 2, pactados en la 
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda. - Que la certificación registral y, en su caso, la titu
lación sobre el inmueble o inmuebles que se subastan están de 
manifiesto en la Secretaría.

Tercera. - Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente.

Cuarta. - Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y que, por 
el solo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite 
y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de 
aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

Quinta. - Para tomar parte en la subasta los postores debe
rán identificarse en forma suficiente, declarar que conocen las con
diciones generales y particulares de la subasta y depositar 
previamente el 30% del valor del bien. El depósito se efectuará 
en la Cuenta de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado en 
el BBV entidad 0182, Ofic.1.758, cuenta n 21067.0000.18.0406.01.

Sexta. - En cualquier momento anterior a la aprobación del 
remate o de la adjudicación al acreedor, podrá el deudor liberar 
sus bienes pagando íntegramente lo que se deba al ejecutante 
por principal, intereses y costas.

Séptima. - Si en el acto de la subasta no hubiere postor, podrá 
el acreedor pedir la adjudicación de los bienes por el cincuenta 
por ciento de su valor de tasación o por la cantidad que se le deba 
por todos los conceptos.

Octava. - Se desconoce si los inmuebles se encuentran o no 
ocupados.

Novena. - El presente edicto estará expuesto en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de costum
bre hasta la fecha de celebración de la subasta, publicándose 
igualmente en «Boletín Oficial» de la provincia.

Décima. - Para el caso de que la notificación del señala
miento al ejecutado resultar infructuoso por encontrarse en igno
rado paradero, sirva la presente de notificación edictal para el 
mismo.

Undécima. - En el supuesto que por causa de fuerza mayor 
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora señalados, 
se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en 
Burgos, a 10 de mayo de 2002. - La Secretario, Concepción Mar
tínez Conde.

200205062/5066. — 89,07

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

Información pública de solicitud de autorización administrativa 
de un parque eólico denominado «Marmellar»

Peticionario: Energías y Recursos Ambientales, S.A. (Eyra).

Emplazamiento: Término municipal de Pedrosa de Río Urbel, 
en la provincia de Burgos.

Coordenadas geográficas UTM: Huso 30 (únicamente orien- 
tativas):

UTM X UTM Y

433000 4696000

434000 4698000

435000 4698000

437000 4696000

437000 4695000

435000 4694000

435000 4695000

433000 4695000

Número de aerogeneradores a instalar: 33 de 1.500 KW.

Potencia a instalar: 49,5 MW.

Del área de referencia delimitada por las coordenadas del par
que, quedarán excluidas las zonas de coincidencia con el par
que eólico «Arroya!», promovido por Arroyal Energía, S.L., ya 
publicadas en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Lo que se hace público para que en el plazo de un mes, con
tado a partir de la publicación de este anuncio, quienes estén inte
resados, puedan presentar proyectos en competencia con la 
instalación mencionada en este Servicio Territorial de Industria, 
Comercio y Turismo, sito en Burgos, Plaza de Bilbao, n°3, planta 
primera, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 
horas, artículo 7 del Decreto 189/1997, de 27 de septiembre 
(BOCYL n° 187, de 30-9-97).

Burgos, a 16 de mayo de 2002. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200204452/4736. — 34,26

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Por la Junta Administrativa de La Parte de Bureba, se ha soli
citado la adecuación del coto privado de caza, matrícula BU-10.189, 
con una superficie de 1.638 Has., situado en el término municipal 
de La Parte de Bureba-Oña. Lo que se hace público para que 
durante el plazo de veinte días, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, cuan
tas personas se hallen interesadas puedan examinar el expediente, 
en las oficinas del Medio Natural, calle Juan de Padilla, sin., de lunes 
a viernes y de 9 a 14 horas.

Burgos, a 7 de mayo de 2002. - El Jefe del Servicio Territo
rial de Medio Ambiente, Gerardo Gonzalo Molina.

200204265/4737. — 18,03
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial de Burgos
Remisión de notificación de percepción indebida 

de prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente admi
nistrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo inde
bidamente percibidas, contra los interesados que a continuación 
se citan y los motivos que asimismo se relacionan. Se ha inten
tado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que 

disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha 
de la presente publicación para reintegrar dicha cantidad inde
bidamente percibida en la cuenta número 0182 2370 48 
0202295477 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaría, a nombre de 
este Organismo debiendo devolver copia del justificante de 
ingreso a su oficina de empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por 
escrito ante el Director Provincial del INEM las alegaciones que 
estime pertinentes en el mismo plazo de diez días de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 
2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por 
el mencionado plazo de diez días en la Dirección Provincial 
del INEM.

RELACION DE NOTIFICACION DE PERCEPCION INDEBIDA DE PRESTACIONES 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Interesado D.N.I. Expediente Importe (euros) Periodo Motivo

Baños García, Sonia 7.246.483 0200000101 145,48 15/01/2002 30/01/2002 Colocación por cuenta ajena

Correia Onofre Souto Rodrigues, Ana Rita 2.990.356 0200000105 1.821,89 11/10/2000 30/12/2000 Extinción por sanción impuesta por la Ins
pección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social

Lezcano Arconada, Diego 71.266.710 0200000085 480,98 05/12/2001 30/12/2001 Colocación por cuenta propia

Burgos, a 24 de abril de 2002. - El Director Provincial del INEM, Fernando Mostaza Fernández.

200204292/4738. — 29,98

Remisión de resolución de percepción indebida 
de prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en 
expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo, 
declarando la obligación de los interesados que se relacionan, 
de reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los 
motivos y periodos que igualmente se citan. Se ha intentado la 
notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que 
de conformidad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 
del Real Decreto 625/85, disponen de treinta días para reintegrar 
dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n ° 0182 2370 
48 0202295477 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaría a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo.

También podrán solicitar, el pago aplazado o fraccio
nado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el 
correspondiente devengo del interés legal del dinero esta
blecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

En el supuesto de que no realizasen el reintegro y fuesen en 
algún momento beneficiarías de prestaciones, se procederá a rea
lizar su compensación con la prestación según se establece en 
el artículo 34 del Real Decreto 625/85.

Transcurridos los treinta días sin que se haya producido el 
reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la corres
pondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la 
vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real 
Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccio
namiento o aplazamiento se realizase antes de la apertura de 
la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la fina
lización del plazo de treinta días reglamentarios, la cantidad 
adeudada se incrementará en la cuantía correspondiente al 20% 
de recargo por mora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 del texto refundido de la Ley Genera! de la Seguridad 
Social.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 
71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro
bado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(B.O.E. número 86, de 11 de abril), podrán interponer, ante esta 
Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional 
social, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha 
de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por 
el mencionado plazo de treinta días en la Dirección Provincial 
del INEM.

Burgos, a 26 de abril de 2002. - El Director Provincial del INEM, Fernando Mostaza Fernández.

Interesado

RELACION DE RESOLUCION DE PERCEPCION INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Importe con
D.N.I. Expediente Importe (euros) recargo (euros) Periodo Motivo

Quesada Hernández, Antonia 

Tofino Escandón, María Piedad

13.290.998 0200000028 0,81 0,97 21/05/2001 30/05/2001 Colocación por cuenta ajena

2.671.555 0200000063 682,76 819,31 18/09/2001 30/11/2001 Colocación por cuenta ajena

200204293/4739. — 29,98
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Hacienda y Patrimonio
Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública 

la relación de bienes y derechos individualizados de nece
saria expropiación de terrenos para la realización de parte 
de la calle de Villayerno, en el Barrio de Villímar.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 23 de 
mayo de 2002, adoptó el acuerdo de abrir el procedimiento en 
pieza separada de fijación del justiprecio de una superficie de 
terreno de 156 m.2, de 8 metros de anchura y 19,50 metros de 
longitud, que linda al norte, en línea de 19,50 metros, con nueva 
urbanización; al sur, en línea de 19,50, con resto de la finca de 
Chalets Ibeas, S.A.; al este, en línea de 8 metros, con calle de 
nueva apertura; y al oeste, en línea de 8 metros, con calle.

En el mismo acuerdo se aprobó la valoración urbanística de 
los bienes y derechos objeto de expropiación, así como la rela
ción de propietarios de los mismos, cuya ocupación o disposi
ción es preciso expropiar, sometiéndolos a información pública, 
según disponen los artículos 18.1 de la Ley de Expropiación For
zosa y 17.1 de su Reglamento, por un periodo de quince días, 
a fin de que cualquier persona pueda aportar por escrito los datos 
oportunos para rectificar los posibles errores de esta relación u 
oponerse, por razones de fondo o forma a la necesidad de ocu
pación.

La relación es la siguiente:

- Propietario y domicilio: Chalets Ibeas, S.A.., con domicilio 
en calle San Pablo, 12-6.g E.

- Finca a expropiar: Finca en calle Villayerno del Barrio de Villí
mar.

- Superficie: 156 m.2.

Cualquier otra información podrá ser obtenida en el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos, Sección de Hacienda, Plaza 
Mayor, s/n. (3.a planta).

Burgos, a 31 de mayo de 2002. - El Alcalde Presidente, Angel 
Olivares Ramírez.

200204870/4933. — 18,03

Gerencia de Urbanismo
El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

día 6 de mayo de 2002, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente la modificación puntual del Plan Gene
ral de Ordenación, relativa a la Unidad de Actuación 36.06 
«Pisones II».

Este asunto se somete a información pública por término de 
un mes, al objeto de que cualquier persona interesada pueda for
mular las alegaciones que tenga por conveniente.

El documento aprobado se halla expuesto en el Servicio de 
Urbanismo, en días y horas hábiles (excepto sábados y festivos).

Burgos, a 30 de mayo de 2002. - El Alcalde, Angel Olivares 
Ramírez.

200204937/4934. — 18,03

Ayuntamiento de Cayuela
Formulada y rendida la cuenta general de esta entidad local 

correspondiente al ejercicio 2001, se expone al público, junto con 
sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuen
tas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admi
tirán los reparos y observaciones que pueden formularse por 
escrito, los cuales serán examinados por dicha Comisión que prac
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo 

nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la Corporación 
para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, números 2 y 3, 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

En Cayuela, a 27 de mayo de 2002. - El Alcalde, Andrés 
Puente Mínguez.

200204837/4872. — 18,03

Ayuntamiento de Castrillo de Riopisuerga
Aprobado por este Ayuntamiento, en sesión de fecha 25 de 

abril de 2002, el proyecto de pavimentación de calles, redactado 
por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas don Felipe Gil Gon
zález, colegiado n.s 10.802, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de dieciocho mil novecientos siete (18.907) euros, se 
somete a información pública por un plazo de quince días, a efec
tos de su consulta y presentación de reclamaciones en la Secre
taría del Ayuntamiento, a contar desde el día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Castrillo de Riopisuerga, a 30 de abril de 2002. - El Alcalde, 
Pablo Porras Nogales.

200204804/4873. — 18,03

Junta Vecinal de Pinillos de Esgueva
Corrección de errores

El pasado 16 de mayo del año 2002 se publicó en este «Bole
tín Oficial» de la provincia, anuncio relativo a la aprobación ini
cial del presupuesto general para el ejercicio 2002. En el citado 
anuncio se ha observado un error, y donde dice «asciende a la 
cantidad de 33.551,32 euros». Debe decir «asciende a la can
tidad de 45.551,32 euros».

Pinillos de Esgueva, a 17 de mayo de 2002. - El Alcalde Pedá
neo, Carlos Lázaro Higuera.

200204838/4875. — 18,03

Mancomunidad de Municipios Ribera del Arlanza 
y del Monte

Habiéndose aprobado inicialmente por la Asamblea de Con
cejales de esta Mancomunidad, en sesión ordinaria celebrada el 
día 21 de mayo de 2002, el expediente de modificación de cré
ditos 01/2002, dentro del presupuesto en vigor de esta Manco
munidad, por el presente se expone al público durante quince 
días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, al objeto de que. pue
dan formularse las reclamaciones que se consideren pertinentes.

Transcurrido dicho plazo y si no se ha formulado reclamación 
alguna, dicho acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado 
a definitivo, sin necesidad de nueva resolución al respecto.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cum
plimiento de las disposiciones vigentes.

Villaimanzo, a 28 de mayo de 2002. - El Presidente, Miguel 
Angel Rojo López.

200204851/4876. — 18,03

Mancomunidad Comarca del Arlanzón
El Consejo de la Mancomunidad, en sesión celebrada el día 

9 de mayo de 2002, aprobó inicialmente el presupuesto general 
único formado para el presente ejercicio y sus bases de ejecu
ción, así como el catálogo, relación del puesto de trabajo que inte
gra la plantilla, con sus retribuciones, cuyo resumen a nivel de 
capítulos, es como sigue:
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GASTOS

Cap. Denominación Euros

1. Gastos de personal  2.334

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 97.016

6. Inversiones reales  100.270

Total del presupuesto preventivo .199.620

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

3. Tasas y otros ingresos  240

4. Transferencias corrientes  98.510

5. Ingresos patrimoniales  600

7. Transferencias de capital  90.111

8. Activos financieros  10.159

Total del presupuesto preventivo .199.620

Lo que se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Arlanzón, durante quince días hábiles, admitiéndose recla
maciones y sugerencias; y, de no presentarse ninguna de ellas, 
se considerará definitivamente aprobado, pudiéndose interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, de conformidad con la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Arlazón, a 30 de mayo de 2002. - La Presidenta, María Ange
les Rita García López.

200204818/4877. — 18,03

Ayuntamiento de Mortigüela
Por no haberse presentado sugerencias ni reclamaciones se 

ha elevado a definitiva la aprobación inicial del presupuesto gene
ral de este municipio para el ejercicio de 2002, cuyo resumen a 
nivel de capítulos es como sigue:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos  29.451,70

2. Impuestos indirectos  601,10

3. Tasas y otros ingresos  26.324,80

4. Transferencias corrientes  21.035,40

5. Ingresos patrimoniales  30.048,80

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital  84.875,40

Total ingresos  192.337,20

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal  19.833,40

2. Gastos de bienes corrientes y servicios . 41.831,40

3. Gastos financieros.......................................... 60,10

4. Transferencias corrientes  4.507,60

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  120.094,50

7. Transferencias de capital  6.010,20

Total gastos  192.337,20

Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad, apro
bado junto al presupuesto general para 2002.

a) Plazas de funcionarios:

1. Con habilitación nacional. 1.1. Secretario-Interventor. 
Número de plazas: 1. Agrupada con el Ayuntamiento de Mam- 
brillas de Lara. Situación: Ocupada en propiedad.

Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 112, 
número 3, último párrafo y 70, número 2, de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 150 n.s 3, 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y 20 número 3, del Real 
Decreto 500/90, de 20 de abril.

Contra el presente acto, que es definitivo en la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación (art. 116 de la Ley 4/1999 y artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Podrá asimismo interponer cualquier otro recurso que estime 

pertinente.
En Hortigüela, a 17 de mayo de 2002. - El Alcalde, Juan Mar

tín Marcos.

200204970/5020. — 18,03

Ayuntamiento de Huerta de Rey
Por don Jaime Salinero Briongos, se solicita licencia de acti

vidad clasificada para distribución y venta de piensos medica
mentosos, no medicamentosos, cereales y abonos, en carretera 
La Hinojosa, número 79, en el término municipal de Huerta de Rey 
(Burgos).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la Comu
nidad de Castilla y León, se hace público para que los que pudie
ran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan formular las observaciones per
tinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde la 
inserción del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Huerta de Rey, a 27 de mayo de 2002. - El Alcalde, Julio 
Muñoz Perdiguero.

200204773/5019. — 18,27

Ayuntamiento de Cardeñajimeno
Por don José María Tejada Alonso se ha solicitado a este Ayun

tamiento licencia de actividad para el centro de ocio infantil o par
que de atracciones infantil «Papilandia», que se encuentra 
ubicado en la carretera de San Pedro de Cardeña, s/n., en el paraje 
denominado «El Carrascal», de Cardeñajimeno (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se abre 
un periodo de información pública por plazo de quince días, para 
que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer puedan hacer las alegaciones 
u observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el plazo referido.

En Cardeñajimeno, a 29 de mayo de 2002. - La Alcaldesa, 
Felicidad Cartón Pérez.

200204981/5026. — 18,27
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Ayuntamiento de Cogollos
Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele

brada el día 16 de mayo de 2002, se aprobó el presupuesto para 
el ejercicio de 2002.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, se expone al público durante el 
plazo de quince días en la Secretaría del Ayuntamiento y durante 
las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que 
los interesados que se señalan en el artículo 151 de la Ley antes 
citada puedan examinarlo y presentar las reclamaciones ante el 
Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en su 
apartado 2°.

En el supuesto de no existir reclamaciones, se entenderá defi- 
nitivamete aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Cogollos, a 16 de mayo de 2002. - La Alcaldesa, Julita 
Alvarez Alonso.

200204645/4664. - 18,03

Para general conocimiento se hace público que el Pleno de 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 
2002, acordó, por mayoría de sus miembros, la aprobación ini
cial del proyecto de rehabilitación para uso público del edificio 
de la antigua cárcel de Cogollos, con un presupuesto material 
de ejecución de 272.743,97 euros y redactado por el Arquitecto 
don Oscar Espinosa Camarero; lo que se expone al público en 
el « Boletín Oficial» de la provincia y tablón de anuncios, durante 
un plazo de quince días para que puedan presentarse ante esta 
Corporación las reclamaciones y alegaciones que se estimen opor
tunas. Si en el transcurso de dicho plazo no se presentara nin
guna alegación, el proyecto se considerará aprobado 
definitivamente.

En Cogollos, a 21 de mayo de 2002. - La Alcaldesa, Julita 
Alvarez Alonso.

200204646/4665. - 18,03

Ayuntamiento de Salas de los Infantes
Exposición al público de la aprobación inicial de un 

Reglamento y una Ordenanza.

El Pleno del Ayuntamiento de Salas de los Infantes, en sesión 
celebrada el día 23 de mayo, acordó someter a un trámite de infor
mación pública durante un plazo mínimo de treinta días los 
siguientes documentos:

- Proyecto de Reglamento regulador del Registro de Pare
jas de Hecho de Salas de los Infantes.

- Proyecto de Ordenanza Reguladora de la utilización de par
ques, jardines, plazas ajardinadas, espacios libres y zonas ver
des, zonas rústicas de propiedad municipal, dentro de las 
competencias municipales, elementos de juegos infantiles, ban
cos, papeleras y demás mobiliario urbano existente en los indi
cados lugares, el arbolado urbano de la ciudad y locales de 
titularidad del Ayuntamiento de Salas de los Infantes.

Durante el citado plazo se encontrará el expediente en las ofi
cinas de este Ayuntamiento, para que se puedan formular cuan
tas reclamaciones y sugerencias se estimen convenientes.

En el caso de que no se presenten reclamaciones o suge
rencias se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional y se procederá a la publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia con carácter previo a su entrada en 
vigor.

Salas de los Infantes, a 24 de mayo de 2002. - El Alcalde, 
Víctor Urién Montero.

20024687/4668. - 18,03

Ayuntamiento de Villanueva de Gumiel
Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele

brada el día 15 de mayo de 2002, se aprobó el presupuesto para 
el ejercicio de 2002.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante 
el plazo de veinte días, en la Secretaría y durante las horas de 
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados 
que se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada puedan 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayun
tamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del 
mentado artículo 151.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no 
se presenten reclamaciones se entenderá definitivamente apro
bado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Villanueva de Gumiel, a 21 de mayo de 2002. - La Alcal
desa, Pilar del Val García.

200204696/4669. - 18,03

Ayuntamiento de Rubena
Aprobación definitiva del presupuesto anual de 2002

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de 
este Ayuntamiento de Rubena ha aprobado definitivamente el pre
supuesto general para el ejercicio de 2002, cuyo resumen por capí
tulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal  7.967,21

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 36.164,22

3. Gastos financieros........................................... 973,64

4. Transferencias corrientes  20.095,28

Total operaciones corrientes  65.200,35

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  34.196,48

9. Pasivos financieros  3.606,07

Total operaciones de capital  37,802,55

Total del estado de gastos  103.002,90

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos  24.821,81

2. Impuestos indirectos  3.005,06

3. Tasas y otros ingresos  26.784,85

4. Transferencias corrientes  20.937,64

5. Ingresos patrimoniales  9.253,54

Total operaciones corrientes  84.802,90

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital  18.200,00

Total operaciones de capital  18.200,00

Total del estado de ingresos  103.002,90

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
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presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

Locales.
Rubena, a 29 de abril de 2002. - La Alcaldesa, María Mila

gros Alcalde Castilla.

200204694/4702. - 22,84

Ayuntamiento de Fuentebureba
Convocatoria de Juez de Paz titular

Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz titular de Fuen
tebureba (Burgos), se anuncia convocatoria pública para pre
sentación de instancias de los aspirantes a dicho cargo, de 
acuerdo con las siguientes bases:

Requisitos: Ser español y residente en Fuentebureba, mayor 
de edad y reunir las condiciones establecidas en la L. O. del Poder 
Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto las deri
vadas de la jubilación por edad, siempre que ésta no suponga 
impedimento para el cargo.

Los interesados presentarán dentro de los quince días hábi
les siguientes a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, una solicitud de elección para el cargo 
dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fuentebureba, a la que 
acompañarán D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso 
en causa alguna de incompatibilidad o prohibición previstas en 
los artículos 102,389 y 395 de la L. O. del Poder Judicial y artículo 
23 del Reglamento de Jueces de Paz.

Fuentebureba, 30 de abril de 2002. - El Alcalde, Feo. Javier 
Fernández Adeva.

200204712/4703. - 18,03

De acuerdo con lo determinado por el artículo 52.2 de la 
Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se 
somete a información pública por el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la última de las publicaciones 
de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, durante el cual podrá ser 
examinado el expediente, que se encuentra en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y formular las reclamaciones que estimen 

pertinentes.

En Carcedo de Burgos, a 27 de mayo de 2002. - La Alcal
desa, Leonor Rubio Hortigüela.

200204980/5027. — 18,03

Junta Vecinal de Las Eras
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se hace público que el Pleno de la Junta Vecinal de Las 
Eras, en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de mayo de 
2002, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente la ordenanza 
reguladora de la tasa por suministro de agua a domicilio a la loca
lidad de Las Eras (Burgos), el Reglamento del Servicio, así 
como las tarifas correspondientes.

Se somete a información pública por el plazo de treinta días 
hábiles, para que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que consideren oportunas, en caso 
de que estas no se presenten, el acuerdo provisional se enten
derá definitivamente aprobado.

Las Eras, a 22 de mayo de 2002. - El Alcalde Pedáneo, José 
Luis Rojo Gutiérrez.

200204602/5028.-18,03

Ayuntamiento de Briviesca
Concluido el plazo de exposición pública, por resolución de 

esta Alcaldía, se ha aprobado definitivamente el proyecto de 
actuación y proyecto de urbanización de las unidades de eje
cución 4UE-3 y 4UE-11, promovidos por don J. Manuel Cantón 
Salazar, en nombre propio y de don Oswaldo Cantón Salazar, 
Consultoría Inmobiliaria Burebana, S.L., don José A. Paniego Diez 
y don J. Cuevas Guilarte.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos consi
guientes, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 76.3
b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
advirtiendo que contra el presente acuerdo que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, recurso de reposición ante el 
Pleno del Ayuntamiento en el plazo de un mes, o interponer direc
tamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León en Burgos, en el plazo de dos meses, ambos pla
zos contados desde el día siguiente al de su publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Bri
viesca, a 25 de mayo de 2002. - El Alcalde, José M.a Martínez 

González.

200204716/4701.- 18,03

Ayuntamiento de Carcedo de Burgos
Aprobada inicialmente por esta Corporación, en sesión ple- 

naria de fecha 9 de mayo de 2002, la propuesta de modificación 
puntual de las NN.SS. de Carcedo de Burgos, consistente en la 
inclusión en las Normas Subsidiarias Municipales de Carcedo de 
Burgos, del capítulo III, relativo a las Bodegas en la localidad de 
Modúbar de la Cuesta, promovida por el Ayuntamiento de Car- 
cedo de Burgos y redactada por el Arquitecto Municipal don Gre
gorio Pérez Fernández.

Ayuntamiento de Castrillo de la Reina
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión del día 27 de abril de 

2002, aprobó el proyecto técnico de la obra de «Mejora de infra
estructuras urbanas en calle Mayor y zona calle Alta», redactado 
por el Ingeniero de Caminos don J. Manuel Martínez Barrios y el 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas don Felipe Nebreda Iraola, 
por importe de 164.677,32 euros.

Lo que se expone al público durante quince días a efectos 
de reclamaciones.

En Castrillo de la Reina, a 6 de mayo de 2002. - El Alcalde 
en funciones, Delfín Dosantos Salas.

200204670/4705. —18,03

En la Secretaría de esta Corporación y a los efectos del art. 193.3 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedan expuestas las cuen
tas generales del presupuesto correspondientes al año 2001, 
para su examen y formulación por escrito de los reparos y obser
vaciones que procedan.

De conformidad con los artículos 46 y 79 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, para la impug
nación de las cuentas, se observará:

a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admi
tirán durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Corporación.

Castrillo de la Reina, a 26 de abril de 2002. - El Alcalde, Oscar 
J. Vilda Rubio.

200204669/4706. — 18,03
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Ayuntamiento de Atapuerca
Aprobado por este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 

el día 27 de mayo de 2002, el proyecto de ampliación de insta
lación de alumbrado público realizado por el Ingeniero Industrial 
don Juan José Oca Sanz e importante la cantidad de 24.040,49 
euros; obra acogida al Plan Provincial de Obras y Servicios de 2002.

El mismo queda sometido a información pública por un 
plazo de quince días a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, al objeto de su examen y 
posibles reclamaciones.

Lo cual, se hace público para general conocimiento y a los 
efectos pertinentes.

Atapuerca, a 27 de mayo de 2002. - El Alcalde, Jesús Lum
breras Angulo.

200204695/4707. — 18,03

Ayuntamiento de Fresno de Rodilla
Aprobación definitiva del presupuesto anual de 2002

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios el Ayun
tamiento -Concejo Abierto- de este Ayuntamiento de Fresno de 
Rodilla, ha aprobado definitivamente el presupuesto general 
para el ejercicio 2002, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal  2.782,71
2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 12.486,26
3. Gastos financieros........................................... 811,37
4. Transferencias corrientes  25.434,00

Total operaciones corrientes  41.514,34

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales  49.889,45
9. Pasivos financieros  3.005,06

Total operaciones de capital  52.894,51

Total del estado de gastos ............. 94.408,85

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos  6.912,07
2. Impustos indirectos........................................ 601,01
3. Tasas y otros ingresos  4.156,47
4. Transferencias corrientes  7.947,22
5. Ingresos patrimoniales  29.183,63

Total operaciones corrientes  48.800,40

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales  1.600,00
7. Transferencias de capital  44.008,45

Total operaciones de capital  45.608,45

Total del estado de ingresos..........  94.408,85

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Fresno de Rodilla, a 28 de abril de 2002. - El Alcalde, Fer
nando Núñez Ruiz.

200204717/4704. — 22,84

Ayuntamiento de Arauzo de Miel
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 

10 de mayo de 2002, aprobó el proyecto para la realización de las 
obras de remodelación de la casa-granadero, en Centro Cultural, 
redactado por el Arquitecto Técnico don Jorge Hernaiz Manuel, cuyo 
presupuesto de ejecución asciende a la cantidad de 33.165,63 euros 
y cuya obra está incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios 
del año 2002, con un presupuesto de 32.930 euros.

Se expone al público por plazo de quince días, con el fin de que 
todas aquellas personas interesadas puedan presentar alegaciones 
y reclamaciones contra dicha aprobación. En el caso de que no se 
presente ninguna se considerará definitivamente aprobado.

En Arauzo de Miel, a 16 de mayo de 2002. - El Alcalde, Alfonso 
Mozo Liaño.

200204674/4708. — 18,03

Junta Vecinal de Urbel del Castillo
Aprobada por esta Junta Vecinal, la memoria valorada de las 

obras de pavimentación parcial de las calles de Urbel del Cas
tillo, con un presupuesto de 14.880 euros, se expone al público 
durante el plazo de veinte días, a los efectos de que quien lo desee 
pueda examinarla y formular las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Urbel del Castillo, a 30 de abril de 2002. - El Alcalde Pedá
neo, Laureano Santamaría Crespo.

200204964/5030. — 18,03

Ayuntamiento de Gumiel de Mercado
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con fecha 24 de 

abril de 2002, adoptó por unanimidad de los asistentes el acuerdo 
de cambio de nomenclatura de diversas calles del municipio.

El expediente se encuentra en las oficinas municipales, a efec
tos de su consulta y examen.

Lo que se hace público, por plazo de quince días, a efectos 
de oír reclamaciones.

Gumiel de Mercado, a 28 de mayo de 2002. - El Alcalde, 
Gabriel Izquierdo Gallego.

200204926/4943.-18,03

ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Resolución de la Delegación Territorial de la Junta de Casti

lla y León en Burgos, por la que se autoriza, declara en concreto 
la utilidad pública y se aprueba el proyecto de ejecución de la 
instalación eléctrica que se cita. Expte. AT/26.226.

Vista la documentación obrante en el expediente incoado a 
instancia de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., en solicitud 
de autorización administrativa, declaración en concreto de utili
dad pública y aprobación del proyecto de ejecución de «LAMT 
con origen en apoyo n° 14.148 y final en apoyo n° 14.152, de 
468 metros de longitud, conductor LA-56».

Resultando que se realizó la información pública preceptiva 
incluyendo la relación concreta e individualizada de los bienes y 
derechos a expropiar, se recabó informe de los Organismos afec
tados y se comunicó individualizadamente a los interesados, for
mulando alegaciones oponiéndose a la ejecución del proyecto doña 
Angeles González Barquín y propietarios de fincas afectadas.
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Considerando que no afectan a los bienes y derechos cuyo 
titular formula oposición, las prohibiciones y limitaciones legales.

Vista la Ley 54/97, de 27 de noviembre y Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y demás disposiciones de aplicación, visto el 
Decreto 44/2002, de 14 de marzo, por el que se atribuyen y des
concentran competencias en los órganos directivos centrales de 
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo y en los Delega
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León, y en concreto su 
artículo 7.-C, esta Delegación Territorial, a propuesta del Servicio 
de Industria, Comercio y Turismo, ha resuelto autorizar, declarar 
en concreto la utilidad pública y aprobar el proyecto de ejecución 
de la instalación eléctrica citada. La declaración de utilidad pública 
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 

afectados, que figuran en el anexo, y su urgente ocupación a los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el llustrísimo señor 
Director General de Industria, Energía y Minas, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de 
la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 29 de mayo de 2002. - El Delegado Territorial, Fer
nando Rodríguez Porres.

200205030/5204. — 155,30

RELACION DE FINCAS AFECTADAS 

provincia: burgos, termino municipal: lerma.
LÍNEA ELECTRICA AEREA A 13,2 KV„ D.C. - ALIMENTACION A POLIGONO INDUSTRIAL VEGA DE SANTA CECILIA (LERMA) 

INDEMNIZACIONES

Finca n.2

Forma en que la afecta y situación

Propietario ' Domicilio

Indemnización

Long. Apoy. Paraje Pol. Pare.

1 21 14.148 La Vega Simón Ortega Cantero 01 Larga, 9 - Lerma 1 1.589

2 18 La Vega Tomás García de la Fuente Santa Teresa de Jesús, 16-2° A 
Lerma. Teléfono 947 17 02 65 1 1.585

3 22 La Vega Daniel Marcos García 1 1.584

4 15 La vega Virginia Rojo Termino Plaza Mayor, s/n. - Santa Cecilia 1 1.583

5 12 La Vega Jesús Angulo Ortega Ctra. Falencia, s/n. - Lerma
Teléfono 947 17 20 43 1 1.582

6 11 La Vega Simón Ortega Cantero 01 Larga, 9 - Lerma 1 1.581

7 46 14.149 La Vega Luis García de la Fuente PO. Los Mesones, 23 - Lerma 
Teléfonos 947 17 00 40 / 947 17 09 12 1 1.580

8 54 14.149 La Vega Segundo López Tordable 01 Paz, 19 Raro - La Rioja 1 4.166

9 56 14.150 La Vega Ricardo Olalla Ramos Valladolid 1 1.577

10 58 14.150 La Vega Alfredo Adrián Araguzo C/Vista Alegre, 13-1 - Lerma 1 1.576

11 23 La Vega Ignacio López Tordable 01 Vista Alegre, 15 - Lerma 1 1.575

12 18 La Vega Luis García de la Fuente PO. Los Mesones, 23 - Lerma
Teléfonos 947 17 00 40 / 947 17 09 12 1 1.573

13 15 La Vega Luis García de la Fuente PO. Los Mesones, 23 - Lerma 
Teléfonos 947 17 00 40 / 947 17 09 12 1 1.572

14 16 14.151 La Vega Angeles Arroyo Jalón 1 1.571

15 72 14.151 La Vega Angeles González Barquín 01 Larga, 33 - Lerma 1 1.570

16 Inc. 14.152 La Vega Rol. Ind. Vega de Santa Cecilia

Información pública de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de instalación eléctrica, en Cubi- 
llejo de Lara (Burgos).

Expediente: AT/26.301.

A los efectos previstos en el Título IX de la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 125 y 
144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se somete 
a información la solicitud de Iberdrola Distribución Eléctrica, 
SAU.

Objeto: Proyecto de LAMT y CT para alimentación de servicios 
auxiliares de la ST La Fuente, en Cubillejo de Lara (Burgos).

Características: «LAMT a 13,2 KV con origen entre los apo
yos n° 10.181 y 10.182 de la línea Hontoria de la ST Sarracín 
y final en apoyo n ° 17 de la línea a construir en el que va colo
cado el CT de intemperie, de 2,049 Km. de longitud, conduc
tor LA-56».

«CT de intemperie de 50 KVA de potencia y relación de trans
formación 13.200/400 V.».

Presupuesto: 33.767 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per
sona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante escrito, 
por duplicado, en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y 
Turismo, los datos oportunos para rectificar posibles errores en 
la relación concreta e individualizada de los propietarios afecta
dos con los que el peticionario no haya llegado a un acuerdo y 
que se indican en el Anexo, así como formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
54/97, a cuyo objeto estará expuesto el expediente, con el pro
yecto de la instalación en este dependencia, sita en Burgos, Plaza 
de Bilbao, número 3, planta primera, en días hábiles, de lunes a 
viernes, de 9 a 14 horas.

Burgos, a 17 de mayo de 2002. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200204590/5205. — 214,68



B. O. DE BURGOS 20 JUNIO 2002. — NUM. 116 PAG. 19

LAMT 13,2 KV - CTI 50 KVA PARA ALIMENTAR A ST LA FUENTE

T.M. DATOS DE PROYECTO CATASTRALES PROPIETARIO DOMICILIO POBLACIÓN NATURALEZA

Parcela Apoyo
Superficie

Apoyo (m1)

Vuelo 
(m.l.)

Imposición 
Permanente 

(m1)

Imposición 
Servidumbre 

(m‘)

Parcela

Cubillcjo de Lara I • ♦ • • • • LAMT Iberdrola Dislrib. Eléctrica, S.A Pío Gamonal Villamar Alcalde 
Femando Dancausa S/N

Burgos Linea Aerea

Cubillcjo de Lara 2 1 1,02 44 176 132 3 65 Emilia Burgos González Parque Busca, 1,10" B Zuinarraga(Guipuzcoa) l-abor/Sccano

Cubillcjo ilc Lara 3 2(1/2) 0,68 49 196 147 3 64 Juliana Burgos González Pso Orbcgozo,4,2° Derecha A Zumarraga(Guipuzcoa) Labor/Sccano

Cubillcjo de Lara
4

2(1/2) 0 68 58 232 174 3 63 Gabino Burgos González Avda Constitución Española,9,4“ D Burgos Labor/Sccano

Cubillcjo de Lara 5 65 260 195 3 62 Nemesia González González C/ Eladio Perlado,55,2" D Burgos luibor/Sccano

Cubillcjo de Lara 6 • • 21 84 63 3 61 Junta Vecinal de Cubillcjo de luirá Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara(Burgos) l^bor/Sccano

Cubillcjo de Lara 7 • 6 24 18 • Arroyo Conf. Ilidrog. Del Duero C/ Muro, 5 Valladolid Anuyo

Cubillcjo <íe 1 Jira 8 1.56 84 336 252 3 60 Francisco Burgos lázaro (V Camino Casa Vega,31,10” A Burgos Erial

Cubillcjo de Lara 9 • ♦ 3 ■12 9 ♦ Arroyo Conf Ilidrog. Del Duero (?/ Muro, 5 Valladolid Anoyo

Cubillcjo de Lara 10 • • 70 280 210 3 99 Eladio Sánchez García Cubillo del Cesar Cubillo del Cesar (Burgos) Labor/Sccano

Cubillcjo de Lara II 4 0.64 151 604 453 3 99 Eladio Sánchez García Cubillo del Cesar Cubillo del Cesar (Burgos) Monte/Bajo

Cubillcjo de Lara 12 5,.6 1,28 255 1020 765 3 3039 Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara(Burgos) Montc/Bajo

Cubillcjo de Lara 13 * ♦ 32 128 96 3 3039 Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara Cubillcjo de l-ara(Burgos) Monte/Bajo

Cubillcjo de Lara 14 • • 5 20 15 ♦ Camino Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara Cubillcjo de l-ara(Burgos) Camino

Cubillcjo de Lara 15 3.76 466 1864 1398 3 3039 Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara(Burgos) Montc/Bajo

Cubillcjo de Lara 16 • ♦ 5 20 15 • Camino Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara , Cubillcjo de Lara Cubillejo de Lara(Burgos) Camino

Cubillcjo de Lara 17 • • 110 440 330 3 3039 Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara(Burgos) Monte/Bajo

Cubillcjo de Lara 18 • • 5 20 15 ♦ Camino Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara(Burgos) Camino

Cubillcjo de Lara 19 11 0,64 105 420 315 3 3047 Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara(Burgos) Labor/Secano

Cubillcjo de Lara 20 • • 5 20 15 • Camino Junta Vecinal de Cubillcjo de luirá Cubillcjo de (.ara Cubillcjo de Lara(Burgos) Camino

Cubillcjo de Lara 2! 12 1.36 40 160 120 3 3047 Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara(Burgos) Montc/Bajo

Cubillcjo de Lara 22 • • 30 120 90 3 107 Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara(Burgos) Labor/Sccano

Cubillcjo de Lara 23 • • 5 20 15 • Anoyo Conf. Hidrog. Del Duero C/ Muro, 5 Valladolid Anoyo

Cubillcjo de Lara 24 • • ♦ 60 240 180 3 115 Carmen Moreno González Avila,4,5" C Burgos Labor/Secano

Cubillcjo de luirá 25 13 0 36 42 168 126 3 3045 Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara(Burgos) Montc/Bajo

Cubillcjo de Lara 26 • ♦ 32 128 96 3 114 Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de luirá Cubillcjo de Lara(Burgos) Labor/Secano

Cubillcjo de Lara 27 14 0,36 80 320 240 3 3045 Junta Vecinal de Cubillcjo de luirá Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara(Burgos) Monte/Bajo

Cubillcjo de Lara 28 • ♦ 43 172 129 3 127 Alfonso Arnaiz González C/Vitoria, 173 Burgos Labor/Sccano

Cubillcjo de Lara 29 15 1.36 52 208 156 3 3046 Junta Vecinal de Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara Cubillcjo de Lara(Burgos) Montc/Bajo

Cubillcjo de Lara 30 16 1,18 77 308 231 3 127 Alfonso Amaiz González C/Vitoria, 173 Burgos Labor/Sccano

Cubillcjo de Lara 31 • ♦ 5 20 15 • Arroyo Conf. Hidrog. Del Duero C/ Muro, 5 Valladolid Anoyo

Cubillcjo de Lara 32 • • 52 208 156 3 133 Javier Gutiérrez Millan Trascasa,33 Villagonzalo Pedernales!Burgos) Labor/Secano

Cubillcjo de Lara
33 17 1.02 10 40 30 • S.T. IBERDROLA S.A

Pío Gamonal Villamar Alcalde 
Femando Dancausa S/N Burgos S.T. La Fuente

Información pública de autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución 
de línea eléctrica eñ Gete (Burgos).

Expediente: AT/26.302.

A los efectos previstos en el Título IX de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 125 
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se 
somete a información la solicitud de Iberdrola Distribución Eléc
trica, SAU.

Objeto: Proyecto de LAMT y CT para alimentación de servicios 
auxiliares déla ST Gete, en Gete (Burgos).

Características: «LAMT a 13,2 KV con origen en apoyo n° 196, 
de la línea Pinilla de la ST Salas y final en apoyo n° 3, de la nueva 
línea donde se instalará el CT de intemperie, de 205 metros de 
longitud, conductor LA-56».

«CT de intemperie de 50 KVA de potencia y relación de trans
formación 13.200/400 V.».

Presupuesto: 11.720,25 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per
sona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante escrito, 
por duplicado, en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y 
Turismo, los datos oportunos para rectificar posibles errores en 
la relación concreta e individualizada de los propietarios afecta
dos con los que el peticionario no haya llegado a un acuerdo y 
que se indican en el Anexo, así como formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
54/97, a cuyo objeto estará expuesto el expediente, con el pro
yecto de la instalación en este dependencia, sita en Burgos, Plaza 
de Bilbao, número 3, planta primera, en días hábiles, de lunes a 
viernes, de 9 a 14 horas.

Burgos, a 20 de mayo de 2002. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200204610/5206.-89,07

LAMT 13,2 KV Y CTI 50 KVA PARA ALIMENTAR SERVICIOS AUXILIARES DE ST GETE

Datos de proyecto

T.M. Paro. Apoyo

Superf. 
Apoyo 

(m.2)
Vuelo 
(m.l.)

Imposic. 
perman. 

(m.2)

Imposic. 
servid.
(m.2)

Catastrales
Propietario Domicilio Población NaturalezaPolig. Parcela

Gete 1 0 1,18 20 0 60 2 3.543 Junta Vecinal de Gete Gete Gete Monte bajo

Gete 2 10 40 30 * LAAT Iberdrola, S.A. Rol. Gamonal Villímar
Alcalde Fdez. Dancausa, s/n. Burgos LAAT

Gete 3 1 1,18 110 440 330 2 3.543 Junta Vecinal de Gete Gete Gete Monte bajo

Gete 4 2 0,36 20 80 60 2 3.595 Junta Vecinal de Gete Gete Gete Monte bajo
Gete 5 5 20 15 * Camino Junta Vecinal de Gete Gete Gete Camino
Gete 6 20 80 60 2 3.595 Junta Vecinal de Gete Gete Gete Monte bajo
Gete 7 3 1,02 20 80 60 2 3.595 Junta Vecinal de Gete Gete Gete Monte bajo
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnacio
nes de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los 
sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, por deu
das a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad 
que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio. — En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno 
la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la 
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar 
la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el 
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, mediante 
la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín 

Oficial correspondiente.
La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu

dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince días 
ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la adver
tencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bie
nes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por 
principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del pro
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 110.3 
del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su 
comparecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de repre
sentante, con la advertencia de que si ésta no se produce, se le ten
drá por notificado en todas las sucesivas diligencias hasta que finalice 
el procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a compare
cer, conforme dispone el art. 109.4 del citado Reglamento General.

REGIMEN GENERAL

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá 
formularse oposición al apremio dentro del plazo de los quince días 
siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, 
por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley 
General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio 
hasta la resolución de la oposición.

Transcurrido el plazo de veinte días desde la interposición 
de la citada oposición al apremio sin que recaiga resolución 
expresa, se entenderá desestimada, según dispone el artículo 
111.3 del Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a 
los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. 27-11-92), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (B.O.E. 14-1-99).

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá 
el procedimiento de apremio, salvo que se realice el pago de la deuda 
perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigne su 
importe, incluido el recargo de apremio y el 3% a efectos de la can
tidad a cuenta de las costas reglamentariamente establecidas, a dis
posición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme 
a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Segu

ridad Social.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del 

citado recurso de alzada sin que reciba resolución expresa, podrá 
entenderse desestimado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
183.1 .a) del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, en relación con los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra
tivo Común (B.O.E. 27-11-92), lo que se comunica a los efectos de 
lo establecido en el artículo 42.4 de la citada Ley 30/1992, en la redac
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 14-1-99).

Burgos, a 5 de junio de 2002. - La Jefe del Servicio Técnico 
de Notificaciones e Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

200205227/5236. — 73,65

LA SEGURIDAD SOCIAL

CCC/NAF N.eDOCUMENTO NOMBRE/RAZON SOCIAL

09101922652 03 092001 011248960 BERMEJO DOMINGUEZ, JOSE

DOMICILIO

CL. PEREZ GALDOS, 11

C.P. POBLACION PERIODO IMPORTE

09200 MIRANDA DE EBRO 05/01 05/01 415,94

Ayuntamiento de Melgar de Fernamental
El Ayuntamiento Pleno, acordó aprobar el pliego de condicio

nes para la adjudicación mediante subasta de la obra de «Primera 
fase de frontón», en esta villa, exponiéndose al público durante trece 
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, siendo los cuatro primeros 
para reclamaciones y todos ellos para presentar propuestas.

Lugar: En el Ayuntamiento de Melgar de Fernamental.

Horas de presentación: Todos los días laborables, excepto 
sábados de 9,00 a 14,00 horas.

Objeto: La construcción de la primera fase del frontón, según 
proyecto redactado por el señor Arquitecto don José A. Fernán
dez Fernández.

Precio de licitación: 46.231,70 euros a la baja.

Garantías: Provisional 2%; definitiva 4%.
Obtención de documentación e información: En el Ayuntamiento 

de Melgar de Fernamental, todos los días laborables, excepto sába
dos, de 9,00 a 14,00 horas, asimismo, en el Tel. 947 372 121.

Melgar de Fernamental, a 6 de junio de 2002. - La Alcaldesa 
(¡legible).

200205222/5249. — 41,11

El Ayuntamiento Pleno acordó aprobar el pliego de condicio
nes para la adjudicación mediante concurso abierto del servicio 
de Cámpig en «El Vivero», en esta villa, exponiéndose al público 
durante quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
siendo los ocho primeros para reclamaciones y todos ellos para 
presentar propuestas.

Lugar: En el Ayuntamiento de Melgar de Fernamental.

Horas de presentación: Todos los días laborables, excepto 
sábados de 9,00 a 14,00 horas.

Objeto: La adjudicación del servicio del Cámping, por once años 
con dos posibles prórrogas de cinco años cada una, así como la 
realización de obras necesarias para su apertura.

Canon de explotación: 5.000 euros más IVA anuales, al alza, 
siendo el presente ejercicio 2002 sin cargo alguno.

Garantías: Provisional 2%; definitiva el doble del canon de adju
dicación.

Obtención de documentación e información: En el Ayun
tamiento de Melgar de Fernamental, todos los días laborables, 
excepto sábados, de 9,00 a 14,00 horas, pudiendo visitar el Cám
ping, previa solicitud. Asimismo, en el teléfono 947 372 121.

Melgar de Fernamental, a 6 de junio de 2002. - La Alcaldesa 
(ilegible).

200205221/5248.- 45,68


